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S U M A R I O

Parle oficial.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Real y  Militar Orden de San 
Herm enegildo al General de divi
sión, de Carabineros, D, Eladio So
ler Pacheco.— Página 1242,

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros de la primera Región  
al General de brigada D. Miguel Ma- 
nella Corrales,—Página 1242.

Otro prom oviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Inge
nieros D, Emilio Luna Barba,— Pá
ginas 1242 y  1243.

Ministerio de Hacienda

Real decreto disponiendo que las con
cesiones de beneficios que se otor
guen a los proyectos de casas bara
tas calificadas en la actualidad, que 
tienen presentados las entidades y 
señores que se indican, podrán ser 
atendidos en la forma que se expre
sa.— Páginas 1243 y  1244.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para subastar 
las obras de construcción  o recons
trucción de puentes y demás obras 
de fábrica en las carreteras del Es
tado, construidas o en construcción, 
y  en caminos municipales que figu
ran en la relación que se inserta,—  
Página 1244.

Otro ídem id, id, las obras de carre
teras que figuran en la relación que 
se inserta,— Páginas 1244 a 1247.

Ministerio de Economía Nacional.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Orden civil del Mérito 
Agrícola a D, Ildefonso Marañón La- 
vín, D, Emilio Torres Reina y don 
Federico Crespo Zorrilla, —  Pági
na 1247.

Otros ídem la Encom ienda de Número 
de la Orden civil del Mérito Aaríco

la a D . Luis María Moliner y  de La- 
naja y a D, Eduardo Búller y Orbe- 
ta.— Página 1247,

Presidencia del C onsejo de M i
nistros.

Real orden relativa a la provisión de 
destinos en la Zona del Protectora
do de España en Marruecos,— Pági
nas 1247 y  1248.

Otra, circular, disponiendo cese en la 
Comisión de la Medalla de la Paz 
D. Enrique Valera Saavedra,— Pági
na 1248.

Otra ídem nombrando a D, Manuel 
Méndez de Vigo y  Bernaldo de Qui- 
ros, Capitán de Ingenieros, para fo r 
mar parte de la Comisión de la Me
dalla de la Paz.— Página 1248.

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo a D, Pedro 

Seoane Diana, Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Carmen Cotoner y Cotoner.—  
Página 1248.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Puerto de 
Cabras a D, Sebastián Meléndez Ri
co.— Página 1248.

Otra nombrando Médico forense del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Este, de 
Santander, a D. Ricardo Pelayo Gal
larte.— Página 1248.

Ministerio del E jército .
Real orden circular disponiendo que 

un equipo, compuesto en ¡a forma 
que se indica, asista al torneo de 
polo militar que se verif icará en Bia- 
rriiz (Francia) los días 15 al 21 de 
Septiem bre próxim o.— Páginas 1248 
y  1249.

Ministerio de Marina*
Real orden nombrando Ordenanza ci

vil de la Escuela Nártica de Cádiz 
a Rafael Rodríguez IH m uiguez.—Pá- 
aina 1249.

Otra ídem el Tribunal que se índíct 
para los exámenes de Maquinistas 
navales.— Página 1249.

M inisterio de H acienda
Real orden concediendo un mes de Ib 

cencía por enfermo a D. José Marfá 
Vilaplana, Delineante del CalasíH 
de la riqueza urbana.— Página 1249.

Otra disponiendo que el plazo poseso* 
rio de D. José Ramón Ortega Gar 
cía, nombrado Administrador de k  
Aduana de La Línea de la Goncejb 
ción, em piece a contarse a parih 

del día 16 del corriente mes.— Pági
nas 1249 y  1250.

M inisterio de la G obernación.
Real orden concediendo un mes di 

licencia por enfermo al Portero ter 
cero Ramón Cavarías García.— PagU 
na 1250,

Otra nombrando Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. José Candela Más.— Pagina 1250*

M inisterio de Instrucción p ú b lic a  
y  Bellas A rtes.

Real orden disponiendo quede con sti
tuido, en la forma que se indica, ei 
Tribunal para juzgar las oposicionec. 
a la plaza de Profesor numerado 
Patología especial médica de enfer* 
medades esporádicas, Terapéutica 
farmacológica y Medicina legal, va* 
cante en la Escuela Superior de Ye* 
terinaria de Córdoba.— Página 1250.

Otras ídem que los ¡ unción arios que s€ 
m encionan , del Cuerpo facultativo 
de Bibliotecarios, Archiveros y  Ar* 
queólogos, pasen a prestar sa& ser* 
vicios a los Centros que sé indican. 
Página 1250. ^

Otra, nombrando a D. Alberto Jiménez
Praud, Director técnico de la Resi* 
dencía de Estudiantes.— Pagina 1250<

Otra resolviendo instancia de vario' 
Ayudantes de Escuelas Normales en 
súplica de que se aclare laJ uf l ?*': 
den de este Ministerio de 18 de Di
ciembre de 1929 en el sentido que 
se indica.— Páginas 1250 y  1251..

Otra declarando jubilado a D,. Gnl*
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llermo Amigueti y. Marenco, Cate
drático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz. 
Página 1251.

'Otra disponiendo que a contar desde 
el día 15 de Septiembre próximo 
se abra ePpmtmdfa dk m&MricuM para 
los: alumnos: oficiales en todas las 
WkmersMhdés: dkb Memo, queddmcto 
cerrado eM Mac M : de dichos mes.—  
Página 125T.

Otra ídem que por la Facultad de Far
macia de la Universidad Central se 
convocará concurso de méritos para 
la adjudicación del premio extraor
dinario de Doctor en Farmacia, con- 
mdidk p o r  esta Mmisterm  paren e.l 
CkiiiJenamm dkl edifikio dk Ik Famd- 
fátd. dk Farmacias—Wágiim Í251.

S t e  bmdamndk MmmmenM dkl Tésm- 
m  MMsiÉm Wacimwl las; pmdes endfc- 

. hentm qm&. m  indémn- dk leu mmalíki 
d'e Cáceres.— Páginas 1251 y 1252»

Ministerio  de Trabajo y Previsión.

Méah m ém . aivimimami®) ah Cómilé. pa
ritario dk ffimtm- dk V-mlim (SLérdda)} 
para que celebre sus sesiones en Bo* 
smlL—Págliia 1252*,

'úém dlsponleudm que dentro del fía- 
pamMrm A  Elmfámfdkd, Gam 

y? Mgmv», dk eMk Ckrte',, m  (msmMuym 
umv. $kccixmir qpm, sm dkmomhnaré 

-. ^EmplkmpQs: dk G'm: M adrM 9k —PM  
' ' gmcv 12521
WMrcr nombrando. Presidente:,, Wikepre

sidente y Secretario de M  Comisión 
m itin  del Trañajm en e l Com ercio 
dk Im prom nem  de Bareelmm a los 
señores que: se: indicaiu— Páginai 
1252.

¿Üta' meptandmj & D l Posé. Eimm Gallo 
y ;m it  Éntomm Simarro- las dimisio- 
uess qwe M m  pxmmMdm de bm m r*

go.s de Presidente y Vicepresidente 
de ¡a Comisión mixta del ■ Trabajo 
en el Comercio al detall de Barce
lona, y concediendo la excedencia 
en el cargo dk. Secretario de la Co
misión mixtm del: Trabajo en el Co
mercio ai. por mayor de Barcelona. 
a■ D. José VMM1. Tarrago.— Página 
1252.

Otra disponiendo^ que: ¡a Sección de 
Fabricantes> dm sobres, constituida 
dentro del ComiM paritario interlo- 
ccd de Industrias químicas de Ma
drid, quede formada como se indi
ca.— Página 1252.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enferma,, a Z>». Francisco Cortá
zar de la Fmnt&,; Auxiliar de prim e
ra clase, Q-fimiah cuarto a extinguir,, 
de este Mmistesrio*,—  Páginas 125É 
p-1253.

Oirá dispordmdo.: qm  la representa- 
don  obrerm en el Comité pariíamo 
de Industrias explotadas por la So
ciedad Minero-Me talárgica de Peña- 
Fray a, quede mnséiiméet esmo:- ’m  
indi ca.—-Página 125.3,..

Oátu- ídemy que.&B ComiM: paritario, de 
Autobuses dk Barcelona, qjmdee&ns- 
tituído en la. form a que se: expresa 
Página 1253,

M in isterio d e  E co n o m ia  N a c ion a l.

Eml: mdm¿ mmlmmmák mktmmenm de 
bm mmm$. qme sé mmzcmmm, so lí-

■ cTtmxák delermmadks, aklkrmmmes a. 
¡a Real orden de 22: de Maym últi
mo:.-—Págmm-. 125$ ip 12-51..

Ctira  coitmMendio. autorización, para’ 
eele&raw ima carrera deiwmümdm 
“ Campeonato:, de Peña Motorista Viz- 
eayé5J— B-agiLL.ab 125-4:- y l!25m

Otra desestimando msimnems de: va
rios. aspirantes a ingresa- en. las Es
cuelas dk Ingenieros: TmdmirmPes so- 
ñcitando concesión de: exámenes ex~

tmordimirios de ingreso en el pro*
xim o mes de Septiembre*— Páginas' 
1255 ¡j 1256,

Administración Central.

Pk̂ esi-iüenglu ~  Jimia Calió n-d»*? .> dé 
Aspirantes, a destinos púberos—  
Concursa- fe ? ríes de
Julio último.— Cónvirtiendo en aefi~ 
nitivas las propuestas provisionales 
publicadas en la Gaceta líe 7 del 
actual.— Página 1256.

Desestimando la. instancia de Felipe 
Durá Rodríguez, por los motivos que 
m. expresan.-—Página 125-6.

G ra c ia  y  J u s t ic ia »  —  Siife.-s.eer e k r i á —  
Aminciancbo Haber sitio* soiwhímda 
por D. Jíimn. Sánchez:. de Qmsmda, 
Marqués dm €msm SaBM<% Conde de 
Ulioa de- Monterrey,: la reMMMta- 
eión en el titulo d'e Marqués 'de 
Aguas Claras.— Página 1256.

Hacirmqa.— Concedíei do Ucencia por 
enfermo y  para asamos propios: a 
los fmmióimrms. tí** rendientes de 
este Ministerio que se. indican.—-Pá
gina 1256.

Dirección g e n e ra l de la  Metida.. 3  Cla
ses pasivas. —  Disponiendo q u e 'él 
día 29, del achml s& la que
ma de documentos ameniza dos que 
cmmmqmmák efkdisBm? e*m küi: 
mmr-«— Fiégmm W X ,

i^MEWEOvr-~KFeccián: g-iem-eral «ir Mi-» 
ñas y Cnmliustibles., — 
Coiicediendoj un mes. d'e. ñcermm por 
enferman a D¡. Marimh Val:as.cOi Lla-ne* 
za,. CeladoF- de Policía  minera,, a feo  
ta idi distrito: minero- de V'izeanv,—  
Pághzt® Í25C

A iíE m - ú n ic o ».
SENTENCmS; DE. LA. SALA. &E: LO CU ÍTEN- 

CIOSOADMINISTñATTYO- DEL TRIBUNAL'
Supremo.—Pliego- 3$

 PARTE OFICIAL

S . M. el Rey Don Alfonso X III 
W. M  fé» I t e m  W®m®.W$tes*.

ria Eugenia S¿ J&- B* e l Príncipe de
Aslnrim e; tnfanltó y demas, personas 
d k  M 1 Angnslas Bea-I Fam ülíaa  can¡ti!nnan- 

wm eat sin importanfe saludí.

MINISTERIO DEL EJERCITOREALES DECRETOS

En CONSIDERACION A LO SOLICITADO
por el General de división, de Caras- 
Bineros. B‘». Eladio, Soler Paeüecoi,: y  
’da conformidad' con lo propuesto, por' 
la  Asamblea: do la Real y Militar Or
den dé: S.aiií Hermenegildo,.

V/esvgp en: -concederle la ' ’ C,ruz
dé. Jk\ referida Orden, con la m / d ro  
dad del; día. 9* dé. Julio dtl cmmienle 
año, en. que.- cumplió las com tcio i  s 
reglamentarias,-

Bad^-* e ir  S an ian c ie r  a  v e in t ic in c a ;  
de de.- Biü: novecientos treinta*.

M L m m o
E! Ministro del Ejército*,

D á m a s o ; B e r e n &u e &  F-u s t í .,

N u m .  1 .9 9 9 .

Vengo en nombrar Comandante ge
neralr ée; EngemcemSs de. M primera; 
BegiÓM: a i Geiraralf de brigadk.íl. MiÁ 
guei Mknelfe;. Cdrraie.si qpe- iéseinp Ci
ña igual cargo eu la octava Región.

Dad® eui S.-aniarnte a veinticinco; 
de Agosto de mil novecientos ireintai

&¡Lw m s o

Eli Ministim- dél: Ejército-,.
Dám a-s®  I h r e n g u e b  ¥ U m É .

N u m .  

2 . 0 0 0 .  En consideracion a los servicios y 
circunstancias; dfeli Coronel;.' de Inge
nieros, número' f  dé la escal’a- de su 
ela.se* P * . Emilio Luna Barba, que

c-Hcnfe la efectiviéad: 4e 23: efe Ju* 
nio de. WiFñr -

(mi a propuesta
ádl MmiísIfo; dél y  de &euei>
éQi el-, Ornse#® de al
empl:eai- &  General de zmi la
antigüedad' áet éiai l f  de! corriente 
mes, en la vacante producida-, por fa
llecimienta de: B. Juan: de Lara Al-» 
Im na^ - .. .

Hado- en Sanfaniér a- ve ltóeinco 
I dé. Agos&e.dé m il S T O d e a te  fednla,

■Mjmmo :
El': Miniistoo; det,; E|éreito3. 

fXÉmmsm. 1 s r -en 5@e0^ .  F t e n i . .

Servicios y¿ circm isim icim  deMSsmneí 
de. M g^m krm  B i EmBm, Euiiw Mkrba9

Tfacié' e l dm li f e  dd
1869. Ingresó en el. servicio- como, sol* 
dado- voltetarioi f c  Inianfeida: d  li dé 
Septiembre, de 1885 y- obtenido- plaza’ 
dé- aliiraim en Ik Acafem ia General 
Militar- el W: dé- Agosto ' dél ano si-* 
guíente^ siendo prom ovife  al essipleof 

| da Alférez alumno dé In-gexi'ier@s eS 
? Í5 dé Julio de Í8$9S y ai .dé- primet 
.Teniente de dicho Cuerpo., por iermi*
. nación dé estudios,, el 13 de ignái meí 

dé - Í892. Aseen dio r a Capitá n, en 0e«.



G a c e ta  d e  M a d r id . - N ú m .  2 3 9  2 7  A g o s to  1 9 3 0  1 2 4 3

 ̂ Es autor de la ' obra titulada. wFoi>- 
- tücacián. fe- costas",- declarada de; tex- 
to provisionali para la- enseñanza e® 
la Academia de Ingenieros y de iitili- 

; dad para.’el estudio., en la .de Artille- 
: ría;
: # Tomó- parte- en la campaña fe  Fi»- 
|i’; Iipinas> (Mindanao y Luzón) de pri- 

mer Teniente y Capitán, y en la de 
■ África (territorios de Ceuta y Meli» 
í Ha)5 de Comandante y Coronel, ha- 
: biendo alcanzado por los méritos en 
; ellas contraídos las recompensas si- 
: guíenles :
: _ Doŝ  Cruces- rojas, de.- primera; clase 
| del Mérito Militar, por los trabajos de 
í campaña y combates sostenidos con
idia los moros de Mindanaa desde 1.° 

de Abril de Í895 basta í.° de Junio 
; de 1896, y por la defensa de la plaza 
,, de Manila hasta el 7 de Agosto -de 
H1808.
i;  ̂Cruz roja- de. segunda clase' del Mé- 
; rito Militar, por los hechos de armas,, 

operaciones efectuadas y servicios 
prestados desde 25 de Junio a fin de 

f; Diciembre de 1§T3, en: las, inme diado- 
i: nes dé Tetuán.,.

Medallas <d.e la campaña de Luzón 
i. de. 18.9 6-98 y Militar de Marruecos,. c.o.n.
.. pasador “Melilla”,
I: Se halla,-además., en posesión de las
' siguientes condecoraciones:

Mención honorífica.
Cruz blanca de primera clase del. 

: Mérito.. Miliar con pasador del “Pro- 
;. fes-orada”, pensionada.
" . Cruz- Manea de segunda clase del 
: Mérito Naval.

Cruz y Placa de San Heirnenegilfe* 
Medalla de Alfonso XIJL 
Distintivo del “Profesorado".
Cuenta cuarento y cuatro años y 

once meses dé efectivos sei5weá®%:, f e  
ellos cuarenta y un año» y un mes fe  
Ofidal; hacé A  tórnera 1 en la es
cala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está clasificada apto para 
el ascenso*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: EL Real  decreto de 1.1 de 

Junio del actual ano devolvió a los 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 

; tW- inteder emitidos por Real decre- 
) tofey f e  W de Abril de 1925, el ca
rácter dé enajenables de que les había 
privado el articulo 20 del Real decre- 

i¡ to de 4 dé Agosto ■ de 1928 y dispuso 
qpe con su producto atendiera la Cá~ 
ja-para el Fomento de la Pequeña Pro- 

/ piedad las; concesiones procedentes, de 
i', los servicios-., de Acción Social del Es- 
■ tadó que tiene a su cargo que con an
terioridad a la expresada fecha de 14 
de Junio de 1930 hubieran sido otor
gados de manera definitiva. Para sa
tisfacer con dichos fondos las conce
siones que se hicieran con posteriori
dad a esta fecha' se habrá, de estar, 
según disposición expresa contenida 
en el párrafo segundo del artículo ,2.° 
del mencionado Real decreto, a lo aue

:: en. su día - se* resuelva como eonsficuair* ( 
cía dé Ufe

:: misión; nombrafe por* Retf ordta f e  
.14 de Marzo- délr presente año; •

Este;, precepto- ten-díav a- evitar' quC 
• pudieran1, ser atendido» eo® el püfeuW 
to> de los títulos de Ib Deuda alí 4:' poi? 
ÍM  interior entregados a la Gája paríT; 
el; Fomento'- dé la- Pequeña Propiedad' 
caiicesiones hechas' dé manera condh 
clon al que gan aran firmeza antes dr 
que quedara definida la situacióm $a<-. 
rídica- - que- creav su existencia; per o; pâ  
rece necesario exceptuar dé élf aque  ̂
lias que no llegaran a ser defimtiivaír 
aun estandh teraiinadós los expelen-! 
tes dé que habían dé proceder, por in/ 
eidencias surgidas en su tramitación^ 
absolutamente ajenas a su curso nor< 
mal'y a la voluntad1 de los interesados. 

Estribaron estas incidencias en dis-1 
{: parid adíes dé odteisto.- exÉtM el-- 
! dé Trabajo: y el de Ádlninistración dé 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad1, respecto de la aprecia
ción de la garantía de los préstamos y; 
primas que habían de ser otorgados 
y, consiguientemente, dé su cuantié 
y dieron lugar a que en otros expe
dientes posteriores m los aludidos, en 
que no habían surgido, se dictaran 

, Reales órdénes de concesión definito 
va, a. las que éIMfeaf décretb dé ft* de£

! J im »  fe  dio plena efectividad, 
í a t o s i i d é r l a s  con los recur^
| so® po^ él
¡ Para subsanar lias consecuencias dé 
f situaeife,;,; e®.- Ministra- que 
; be, dé conformiídad con lo informado 
por M Coanisíóit creada por Reah or# 
den de í  i  dé Mayo dé Í930 y dé 'aeuerc 

i do con e l Gonsejot dé Ministros, tiené 
¡- la honra de someter a la aprobación 
; déA5 M. el- siguiente proyecto de De- 
f creí o.

Madrid, 2f dé Agosto de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Julio Wais. y San Martín.

; REAL. DECRETO
Nüm. 2JJQ1.

A propuesto del Ministro de Hacien 
; da y de acuerdo con el Consejo de Mi 
: nistros, _ ,

'Vengo a decretar lo siguienter • ' 
Artículo 1.° Las concesiones'ifefcp"' 

neficios que se otorguem á 'Ék.piaa^ee  ̂
tos de Casas baratas caliMfadbir eir h 
actualidad condicionalmente, que tie
nen presentados las entidades deno
minadas: “Compañía de Edificado* 
nes”, S. A., de Valencia; “Constructo
ra Obrera”, de Barcelona; “Coopera
tiva de Casas Baratas Juan Puchalt", 
de Abal (Valencia); “Cooperativa de. 
Casas Baratas San Ramón", de Abui*

liibre fe- í 8’9;7; a Comaiifeiite, en 
Agmto- fe  MlSc, a Teniente; coronel, 
•en? Igual; mes, de 1918-,. y. a. Coronel* en. 
Junio.: de 1925'.

Sirvió.': de primer' Teniente,, en los 
eu&rto: y tercer Regimientos-, de. Zapa.» 
dores. Minadores-;; en. Filipinas,, en ope
raciones- de campaña, en el. batallón 
de ingenieros,. De Capitán,, en dicha/ 
isla, en la PLuu Mayor facultativa del 
Cuerpo, y en operaciones; de campa
ña,-. en.- ei batallón de Ingenieros-;; en.- 
Ja, Península,, en el tercer Regimiente 
■de. Zapadores. Minadores.; . en. Cenia, en. 
la Coman dan cí a exenta del Cuerp o;,. , y. 
nuevamente en la Península, en la Co
man daneia- de Ingenieros: de: Madrid-, 
Ministerio- de la- Guerra y Academia! 
-del Cuerpo, comer Profesor; habiendo' 
asistido a los cursos de instrucción 
desarroiladios.. en Abades, Segovia y 
Sierra de Guadarrama por la prime
ra Sección de; la Escuela Central.- de 
Tiro del Ejército, desde el 15. de Ago-ŝ  
lo al 16.de Septiembre de 1906, y al 
tercer Congreso general científico ce
lebrado: en Granada los días: 29 ali 25: 
de Junio de T9!T? por la Asociación 
Española para el Progreso délas Cien
cias* de- la-, que es. miembro- numera
rio^ De Comandante, en Ceuta, en ope
raciones de campana., en el primer Re
gimiento. mixto,- de Ingenieros, deno
minado:. después. Regimiento mixto de. 
Ingenieros de Ceuta, y en la Penínsu
la, en la- Comandancia de Ingenieros', 
de. San Sebastián, con residencia, en 
Vitoria, y-- efe- Teniente coronel des
empeñó el cargo de ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Granada,, 
pasando después a la de Cartagena.

De Coronel ha ejercidoí el cargo de 
Ingeniero Comandante, Comsendtnte; 
principal de Ingenieros db la Coman
dancia general de Melilfa, habiendo; 
asistid©- a diferentes) operaciones de/ 
campaña, entre ellas, y como Coman
dante principal de Ingenieros deb 
■Cuartel general: del; General Sanjurjo,, 
tomó parte en las del desembarco de 
Alhucemas, organizando y dirigiendo 
los trabajos de fortificación de las po
siciones conquistadas y las vías de co- , 
municación y de enlace de las mis
mas, y en la Península, el mando de 
la Comandancia de Ingenieros de Fe
rrol*. Desde Molembre de WM. viene; 
ejerciendo ei mando; del se-^wdo- Pe- i 
gknienta 'fe  Zapadores Minadores*. ha* 
Siendo- feigidá/ Jas» escuelas/ prácticas: ¡ 
de conjunto) del Cuerpo de Ingenieros 

tuviera® Jugar en el Polígono de 
Retamares desde el 15 de Septiembre 
al 31 de Octubre de 1928, y en 1920 
asistió, al curso de información para 
el mandó. Rh. distintas ocasiones ha 
iMerinadbf/el cargp -de Inspector5 gem» 
ral, después Comandante general dé 
Ingenieros de la primera Región.

Ha desempeñado-diferentes' e Impor
tantes comisiones del servido de ca-- 
ráetor técnico profesional, entre, ellas 
la de representar al ramo de Guerra 
en las Comisiones mixtas designadas 
para efectuar el reconocimiento pre
liminar para el estudio de la carre
tera del puerto de Opacua a Atauri y 
los trabajos de campo en el estudio 
del ferrocarril entre Vitoria e Izarra, 
que enlace las líneas de Madrid a Irún 
>7 Castejón-Bilbao en 1915, 1916 y 
1917, y en su actual empleo, viene 
desempeñando desde -Diciembre de 
1926 la de Vocal de la Junta faculta-



1244 27 Agosto 1930             Gaceta  de  Madrid.—Núm. 239

Scech (Valencia), y por D. Felipe Mor
cillo Paredes, de Madrid, y D. José 
Giró Ferrant, da Barcelona, podrán 
ser atendidas con el producto de los 
tí luios de la Deuda perpetua al 4 por 
100 in terio r em itida por Real decre
to de 18 de Abril de 1925, sin necesi
dad de e sp e ^ r  a que se adopte la re
solución de carácter general a que alu
de el párrafo segundo del artículo 2.° 
del Real decreto de. 14 do Junio del 
actual año.

Artículo 2.° Las concesiones a que 
se refiere el artículo anterior no po
drán ser nunca atendidas en perjui
cio de las que con anterioridad a 14 
de Junio de 1930 tuvieran el carácter 
de definitivas.
. La Caja para el Fomento de la Pe

queña. Propiedad adoptará y, sí fuese

necesario, propondrá al Ministro de 
Hacienda las medidas que fueren p re
cisas para la consecución de este pro
pósito.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l  M in istro  de Hack-ncta,

J u l io  W m s  y  S a n  M a r t ín ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS '
Núm 2,002.,

De acuerdo con Mi Consejo de, Mi
nistros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro -de Fomento para subastar las 
obras de construcción  o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá
brica. en las carreteras del Estado, 
construidas o en construcción, y en 
caminos municipales que figuran en ia 
adjunta relación y han de subastarse 
en d  presente ejercicio económico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 24 del Real decreto-ley del 
presupuesto vigente.

Dado , en Santander a veinte de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO

101 M inistro de Fom ento,
L e o p o ld o  M a t o s  y  Ma s s i e u .

' Segunda relación, por provincias, de obras de construcción y  reconstrucción de puentes y  demás obras de fábrica en las 
1 carreteras construidas- o en construcción, que lian de ser subastadas en el ejercicio económico de 1930.

DESIGNACION DEL PUENTE 

.. Y CARRETERAS ■

i
Presupuestos Plaso- de ejecu • A N U A L I D A D E S P A R A

PROVINCIAS

W : ■ - ■ ■ ■

de contrata.

Pesetas.

ción*

' Meses.

1930

Pesetas,

' 1931 

Pesetas.

1932

Pesetas.

;
Almería . . . . . . . . . . . . Puente sobreda Rambla de Albáneliez,

trozo prim ero, de la de Venta de la 
Media Legua a 'la  Rambla de los Nu
dos .................................................... . 115.714,40 8 11.000 104.714,40

Granada ............ Puente y sus avenidas sobre el río Ca~ 
diar en la de Torvizcón por Almejí- 
¡ar a C adiar..................... ....... . 380,474,92 18 . ; :: 3.000 276.000,00 66,474,92

Jíuesca Reconstrucción del puente sobre el

/SE  brid ... . ..........

río Bellos en los kilómetros 10 y 11 
de la de Ai usa a la F ron te ra ...........

Sustitución del grupo de pontones des
401.815,46 20 ' 40.000 286,000,00 75,815,46

truidos en el Arroyo Grande, corres
pondiente a la Estación de Villa- 
m anta al puente sobre el río Perales, 
en el trozo construido entre la esta
ción del ferrocarril y  la carretera 
provincial de N avalcarnero a Aldea 
del F resno......................................... . 79.623.20

101.845,11
8 8.000 71.823,20 »

Pontevedra ........ Puente sobre el río Üxnia en Barrantes, 8 ! 10.000 91.845.11 »

T o t a l e s ......... ••«••••••«•........ .. 1.079.473,09 ! 107.000 830.182,71 142.290,3$

Madrid, 20 de Agosto de 1930.—Aprobado por S. M.—-Leopoldo Matos y  Massieu, *

Núm. 2.003
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo-
Emento,

Vengo en decretar lo siguiente i 
A rtículo único» Se autoriza al Mi

nistro -de Fomento para subastar las 
obras nuevas de carreteras que figu
ran en la adjunta relación y que han 
de ser subastadas con cargo ai presu
puesto vigente, en cumplimiento de lo 
dispuesto. en el articulo 21 del Beat

decreto-ley de Presupuestos del Es» 
tádo.

Dado en Santander a veinte df> 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
M  M tnfrtro de F om ento.

■Le o p o l d o " M a t o s  y  M a s s i e u
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Primera relación, por provincias, de las obras nuevas de carreteras que han de ser subastadas en el presente ejercicic 
economice de 1930, con cargo al presupuesto autorizado por íteal decreto-ley de 3 de Enero del corriente año.

DENOMINACION '
Presupuestos P'lazo de ejecu A N U A L I D A D E S  P A R A

PROVINCIAS
DE LAS CARRETERAS

de contrata. ción.
1930 1931 1032

Pesetas. Meses. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Albacete ................. Bonillo a Madridejos, trozo segundo... 
Elche de la Sierra a la de Albacete a

Jaén, trozo quinto..................................
Benejúzar a Benijófar por Algorfa.......
De la de Pego a Benidorm en Parcent 

a la de Játiba a Alicante en Co-
centaina ......................................................

Sorbas a los Arejos........................ . . . .

322.834,33 3.000 214.000^00 105.834,33A lbacete.................
lo

Alicante .................
Alicante ............... .

339.675,54
■355.754,02

18
18

3.000
3.000

226.000,00
236,000.00

110.675,54
116.754,02

Almería ...... ..........
435.796,02
309.853,21

20
18

4.000
3.000

231.000.00
206.000.00

170.796,02
100.853,21

Avila ................ Talavera a San Martín d# Valdeigle-
sias, trozo primero................ ........

Villanueva del Fresno a la frontera
portuguesa .......... ....................................

Pont de Guardiola a Seo de Urgel, tro
zo primero..................................................

Continuación de la de Santo Domingo 
de la Calzada a Foncea a la de Ma
drid a Francia, parte comprendida
en la provincia..................... ..................

Santo Domingo de Silos a Salas de los
infantes, trozo primero...... ................

Puente de la Tablilla a Zorita, trozo

Badajoz .................
332.930,28 18 3.000 221.000,00 108.930,28

Barcelona ............
407.042,21 20 4.000 214.000,00 159.042,21

Bureos ...............
831.758,23 27 8.000 360.000,00 454.759,23

Burgos ...................
244.460,20 14 2.000 209.000,00 33.460,20

Cáceres ..............
221.140,49 14 2.000 189.000,00 30.140,49.

Cádiz .....................
segundo ................................................ ......

La Línea a San Roque, sección de Al-
geciras a Punta C arn ero ...................

Argelita a Castillo de ValJamalefa, sec
ción de Castillo a Villamaléfa a Lu
ciente, trozo primero............ ...............

Santa Cruz de Ilúdela a Santa Cruz de
los Cáñamos, trozo tercero ............. .

Tomeiioso a Valdepeñas por la Solana,
trozo segundo...........................................

Calzada de Calatrava a Almuradiel por
el Viso, trozo segundo..........................

Villarrobledo a Tomeiioso, trozo pri
mero .............................................................

Villarrobledo a Tomeiioso, trozo se
gundo .........................................................

219.016,96 14 2.000 187.000,00 30.016,9*

Castellón ...............

Ciudad Real.........

Ciudad Real..........

Ciudad Real.........

Ciudad Real..........

Ciudad Real..........

810.208,36

271.630,25 

' 183.789,76 

199.127,51 

1.480,05 

122.721,95 

109.395,04

708.994,93
394.186,50

27

14

8

8

18

8

8

8.000

2.000

1.000

1.000

3.000

1.000 

1.000

360.000.00

235.000.00 

188.789,70 

198.127,51

260.000.00 

121.721,95 

108.395,04

442.208,36

34.630,28

»

131.480,P  

»

»
Córdoba ...... ......... Er.lace con la de Madrid a Cádiz de 

las de Córdoba a Palma del Río por 
Moratalla, Córdoba a Villa viciosa y 
Córdoba a Almadén, pasando por la 
estación del ferrocarril de Madrid 
a Zaragoza v a Alicante...................... . 22

18
7.000
3.000

386.000,00
260.000,00

315.994,03
131.186,50Córdoba ...... .........

Cornña ...............

d M-Á ul V//JW J U Í.A11VUÜ « • • • • l • » • •
Córdoba a Villaviciosa, trozo cuarto... 
Puente del Porco a Muros, sección de

Cuenca .................
Santa Comba a Muros, trozo sexto... 

Minglanilla a Cañete, trozo prim ero...
307,588,"5 
160.835,25

18
8

3.000
1.000

204.000,00
159.835,25

100.563,05-
»

Gerona .................. Borredá a la de Barcelona a Ribas, tro
zo segundo................................................. .. 402.853,11 20 4,000 241.000,00II 157.3:-'-.M

Granada ................ De la de Turón a la de Laujar a Orgi-
va a la de Tablate a Albuñol, trozc 
cuarto ......................................................

>
• -551.301,72> 22 5.000

.
300,000,0() 246 .301^

Granada .............. De la de Bailén a Málaga a la de Gra
nada a Motril. Presupuesto de con 
trata, 743.263,22 pesetas, de las qut 
pnrrp^iiondp nsííar al Estado.......... .

a
O15 22

6 22
3.000
5.000

198.000.0C
346.000.00

H. 163:243^06
Granada

i  Q / O U U i i  U . v/ p  u  i  A-410 i-w  '- t v '  »• * * • «• • •

Laujar a Orgiva, trozo octavo............... 578 534,7' 1 227.534,76
Granada .............. Moraleda de Zafayona al puerto de

211.000,00 34.636,91Cómneta trozo sesundo..................... . 247 636 21 14

2 8

2.000

1.000

Guadalajara ........
V J \J 111JL/ v  I d f  t i  \J í j  V/ 0  V/ £3 14 * j. c ív/  •••••••• ••• •••«i

, Orihuela del Tremedal (Caudé a El Pe 
bo) a la de Huete a Tortuera, troz 
primero ...............................................

M 6it i »UdU;tí
>-
0

143.135,6 142.135,62 »
Huelva . . . . . . . . . . . . . .  Niebla a la de San Juan del Puerto d 

la Rábida, trozo tercero ...................

e
425.132,2 1 20 4.000 255.000,00 166.132,2!

Huesca ........ ........... .  Jaca a El Grado, sección de Biescs 
1 a Broto, trozo sexto............... ..............

is
535.186,319 22 5.000 291,009,20 239.1*8,3?

1
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DENOMINACION 

D E LAS  CARRETERAS.

j Presupuestos Plazo ele ejecu; A N U A L I D A D E S P A R A

PROVINCIAS
de contrata. 

i, Pesetas.

ción.

¡; Mese s'i- ••

1930

;■ Fésctasi. ! Msetm:.

1932 

| Pesetas,

Huesea

ÍiiSCSCfi

B rotó a lar frontera- francesa por Tgi> 
:• la y  el Puerto de. Btijarueíé,, tm m

primero ............
Lascuarre a Vilaller, trozo segundó,.

758.702,23

492.943,41

27.

20

} 7.000' 

4.000- |

336.0.00,00.

i 295.060,00

; 415.702,2*

193.943,41]
J-aéit: Dbeda a Villamanrique, sección entre 

Castellar de Santísteban y eP límite 
de la provincia, trozo tercero... .. .. ..

Ubeda a Villamanrique, sección entre
110.250,52 8 1,000 1 109,250,52 »

León- »•©*•««••*»•»»»*

Castellar dé Santísteban y el límite 
i de la provincia, trozo cuarto.. . . . . . . .
.Portilla de la? Reina a Arenas de. Ga-

Erales, trozo prim ero.............
Bosost al Portillón............ .

¡, 118.46.7i07

268.572,22
736.166*^7

' 8

14
22.:

!í 1.000; :

2,000'
;! 7,000

|' ÍÍ.7,467J7:

1 229,000,00; 
i 401.000:00

;! »

> 37.572,22 
' 328.166*31!

Eugrois^.. . . . . . . . . . . ¡[Be: la de. Soria, a Logroño; a Mansillá,.
: 288.881,73 14 ■ I 2,000- 246,000,00; , 40.881,7*

L ugo.. . . . . . . . . . . . . . . . . Puente de San Acisclo en la de Fe
rré ira a Foz a la Estación dé Fa> 
zouro .......................... ................ . ; 344.325,67 18: ' ! 3.00.0. ; 229,000,00 ; 112.325,655

IííUg0̂  .0.....

M a dri d ..................

San Martín dé Castro a Ventas de: Ná~ 
ron, sección de San Martín de Cas-

: tro a Puerto ni arín....... ..................
Puente de Guadarrama en Navalcar-

¡ 170.539,27 8 1 J.O0:;

»

i 459.539,27
i

»
j - :■

»•••«.»■»»• • • **

neroi a Fuenlabrada por Arroyomo-
linos. y Moraleja, trozo segundó.......

Málaga? a Alora. Variante kilómetro 
~ Í’5,350 a 17.120. Presupuesto de con

trata, 233.251,65 pesetas* de la squ e

371.8MÍ03

? 173.051,65 
391.169,32 

1 191.945,75

272.607,18

;; • lá: 

14:

j
i: -
! 1.000:

i
j 247.600,00

1
i 148.000,00

121.818,03]

;
24.051,65

H urcia .... .. . . . . . . . .
©pense .......... .......
•Oviedo  ̂ .........-----

Totana a Bullas, trozo sexto.....
rirpíi^p ó 1VT P1P f* r! íi ÍFOZO tGFCSrO#**!»*#**»

1-8-
8'

; 3.0O0 
1,00.0 • '

; 260Í000.00
; 190;945,75

! 128.169,32
; »V_/ i c Id mO U iTldbO U.UJ VX \J £j\J> IVA v vJL « « « c « ® c

Víllaviciosa a Puente Agüera, trozo se
gundo .................................... . l i 

í
: 2,00.0- ! 233.000,00 37.607,1*

Pontevedra ........
Salamanca ..........

-ntander

Campo a Carballedo, trozo segundo... 
Salamanca a La Alberguería, sección 

de Ciudad Rodrigo a La Albergue-
ría, trozo cuarto..------- ------ --------------

Sámanó a San Miguel de Aras, sección.

207.13097
¡I
i 245.226,40

l i

1.4 .

1 2.00-0.

; 2.000
i

; 177.000,00.

< 210.000,00;
i

: 28.130*97, 

| 33.226*4*
i(̂ CIIa ICliiUvJ. ©.•*•••••■

S eg ffv ia ...... .. .. .. ..

de Sámano a Ampuero, trozo prime*
ro .......................*........................-........ .

Casilla de la Zaino rana a Puente Blaii-
po írn7A cpcmrmfí .. . . . . . . .  .«.o r <«<•«*»•

t
300.437,93

1 99.056,76

: 127.258,05 
305.837,86 

; 350.698,57 
126.804*78

18

6:

i a;0fl0>

1 lio'O'Oi •

j 2004000*00

í 98.056*76,

97.437,93

¡ »

S e v illa ................ .

Sev-iflá-....... .........
Sevilla ...................
.Soria ......................
Tarragona ............

Fuentes de Andalucía a Osuna,f trozo
te rce ro ................. ....................... .. . . . . . . .

Utrera; a Arahal, trozo primero..,,*..»*.
Utrera a Araba!, trozo segundo..........
Medinaceli a Bar abona, trozo tercero. 
De la de Alcolea dél Pinar a Tarrago

na en Fa-lset a la de Castellón a Ta
rragona por la estación de Pradell 
y  los pueblos de Torre de Fontaber 

; lia, Coíldejón y Montroig, trozo

De la de Alcolea del Pinar a Tarrago*- 
i na en Falset a la de Castellón a : Ta* 

rragoiia por la estación de Pradell 
y los pueblos de Torre- de Fontabe» 
lía, CoUdejón y Montroig, trozo quin
to ................... ............................. ............

Álcañiz ai Canta Vieja, trozo séptimo.,,
primera parte.......................................

Cuevas de Almadén a Montalbáín, tro

i;
8:

18

“
i!

i
1.000? 

1 3.0OT 
! 3;0OO 
i 1.000

l
1 126.258,05 
i 203i000i00: 

2-33.000,00
125.804,7S;

• ■
: »
■ 99.837,86 
. 114.698,57-
1 »■

tarrago-lia . . .. . . . . .

Teruel ................... -

Teruel ...................

í
: 271.463,54

1
¡

311.389,67 

* 3131987,48

i '

u :
■■■

i 18:

1 «  - 
- ■"

] 2.000;
.1 ¡ 
ii
i ;
< i
í 3.000 ; 

3.000í
' 3.000

!

2H2:.0'M*0.0;

r
1 207;00010ai 

! 208.000,60

' 2’00¿000,00

| 37.463,54

1
f

1 101.389*67 

102.987,48 

98.319,28zo tercero.................. ............................. 301.349,26 ; ib
Toledo o.»»..»**».... Talavera m la de Navalíermosa’ »  Lo* ; i

grosán, variación de los kilómetros
7 y  8 .................. ............................. . .............

?

1 127:433 fiS 8 .
5
i l'.O00 i

í
I 126.433,95- i *

Toledo

Toledo

Villafranea de los Caballeros a Miguel 
Esteban por Quero, trozo tercero..... 

Viílaíranea" de los Caballeros a Miguel

;
• 183.732,28 8

í ¡
i 1,000' !
i . ;

! 182.732,28:
i

fe;
i

Toledo . . . i . . . . . . . ' . . . .
Esteban por Quero, trozo cuarto........

Quintanar de la  Orden a Fuenlelespi-
i 167.132,6.0. 8 1.000

;
■: 166.1-32,601 )l

' no de Haro, trozo primero,- tramo-
■n ri m p r o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209:593,03

224.327,27

14, 2.0.00: i 177.000,00 3O.59>%03
Quintanar de la Orden a Fuentelespi- 

■no de Haro, trozo primero, tramo 
segundo ............ .............. ......... ...............••• 14 2,000 193.000,00 i

*

29M7M.
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PROVINCIAS
D E N O M I N C A I O N  
D E  L A S  C A R R E T E R A S

Fiesiiyuestos 
. de eoaiti*ata'c

Pesefasc

blázo de ejéeo- 
; clon;

Mssesé,

A N U A L I D A D E S  P A R A

! load

i Pesetas.

i 1981»

; Pmetü£c ¡ Feíejós, 1

Zaragoza

Zaragoza-

1
Áyerbe a Egaa.. fe, los Caballeros.,,, sec

ción de Egea a ErJa, troza; primera*. 
Daroca a. Calmarz-a, sección dé Daroca 

-a la de.. Morata a Calamocha, trozo 
•I teeera .............................................. ......

l

Sm.tMM

: t9S8M,89

18

8

3.000 

; t.ooír

!

i 2Qi.aoa¿oft 

{ 19.5,8.563»

i

: 98 ,m 3#
I l

’ * iT otales.,.* ¡ 19; 9.8». 508,28 [ 173fiÜU 113¿70E4^« [ 0.124:885^1

Madrid, 2.0) fe; Agosto de. 1930*— Aprobada- par S«- M»?— L̂-e@.p.o:ldo.= Ala tos y Massiéu. f

MINISTERIO DE ECONOCOMIA NA
CIONAL

«EA-LES. DECBEIQS
Nitm. 2.004,

A propuesto; del. Miimim fe  I ¿ »  
Borní a Nacida al y de acuerdb m m . MU 
C&nsejpD fe: Mnástoe^,

Yengo en conceder la Gran: Gi’uz: 
fe  Ib Orfen» cfiviL ctol Méri£® 
a D. Ildefonso Marañon Lavín  
, Badk e»í. S te ta fe r  & f e
Agosto* fes.imi navecieatos* t?dinlar

MMjmmm '

Eli Mmislro; «fe ISfeotmasíí*» N&cima&
Ens; BdnBrímJEZ7 de Yíguhi: y  $ümm»

Núm, 2.005
A. propuesto del; Ministra- fe; l& n- 

nomík; MkeiunaJ y/ fe  acuerda mm Mi 
(£<ms.eim fe; Manisírosi 

Ytag® mi conceder ía Gran Ci m  
¡dte Ym GPdfei? c M 1 (M  Méi ito Agí icoto 
a D. Emilio Torres Reina 

B&dte en* Santonder a ve totfiniut» fe;. 
Agosto dñ mil noveefeiftos..' toetoto,

rn ^ m m
!T MÍYlt'áFtl50: dte Bfeouomift

&gdr$ m  Ymvm y- $e®&njsi

Nú m  2.006
A  propuesto del Ministra de; l e c -  

n m ñ i Mñcianab y  de; acuerda ce® Mi: 
Cta&ejp) da. Ministros,

Yéngpi em conceder la Gran Gim: 
•fe fe Ofeéltoaa eiwl’ del Mérito.- Agríe ala. 
ai D. Federico Crespo Zorrilla.

Bacto enu Santander a veinticuatro) de 
Agosto de mil novecientos treinta,,

ALFONSO
MI' Miiaisiro) ü& E&ojinmías- NaeáémL;

Etjis Rodríguez-; OE Yk8,UB1¿ Y

Núm , 2.007;
En. virtud da la dispuesto, en. e l ar

ticula 2.*- déE l e a l  decreto de l . f  fe. 
Diciembre de 1905, a propuesta: del 
Ministro de Economía Nacional, 

Yejigp.- e® con ce fer  la. Encomienda 
■de numero, de. la-. Orden Civil del Mé
rito) Agidcafe a; D.  Luis María Moliner 
y  d e  L a n a ja

B-ado en Santander, a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO;
El Ministro- de Economía Naeioss&l,

Luis Rodríguez de Yiguri y Seoane.Num 2.008

- Efe viríitdl &  fe ^ p u e sfe  m  el ar- 
tiaiik %>* é&Ü M  fecreto fe  fe- 
B icfem lr®  fe- 2*9®, a- p ra p ^ s fe  fel- 
Ministro: dfe Eéonom fe NácionaL 

Yenga en GOT«.éfer fe I^com feife 
f e  maulero; fe. fe- €Méir Civü fel5 Mé
rito) Agidcofe a- D. Eduardo Butler u 
Orbeta

Badó. en; Staíanfer* a; veinticuatro de 
Agosto- fe. m il novecientos; treinta.

ALFONSO
Eli Ministro de Economía. Nacional,

Luis. Rodríguez de Yiguri y Seoane.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL. ORDEN 
Núm, 384.

Excmaé Sr.:, Lo®, destinos del. per so -- 
Bal auxiliar y- subalterno de la- Zona 
f e  F rotoctorafe  fe ; España en Marrue
cos.»,, cuando; se. bailan dotados, con car
go al Presupuesto del Estado- español,,, 
deben ser cubierto® por la Junta Cali
ficadora: de, aspirantes, a destinos* pjfe 
Me©% creada!, -en. fe  base tercera fe!! 
Meáis decreto; de- 6; de Se§íiembre f e  
lttB : y, por el contraria. m

trata, fe festino®, pagados: con- fondor 
del Presupuesto) del Mapén, su- provl-j 
sión incumbe a fe  Junfe Calificadora- 
de aspirantes, a destinos auxiliares yr 
subalternos de la Zona del Protectora^ 
db, creadla por- EfeMI" f e  W  Etopoft 
del corriente añOo t

Pero-ocurre, con-frecuencia-, (pi-ê  mno&f 
y otros' destinos' conviene' que ios: des*"; 
empeñen indígenas, los cuales' no- pue< 
den acudir a los concursos convocado^- 
por la. Junta. Calificadora), de. España^¡ 
no sólo por tener conocimiento fe? 
ellos, sino por carecer de Jas condicio*  ̂
ne® exi:gidñ'S por ei eapiiuto' tae&róf 
fe j Reglñmeirto fe- $■ f e  Ffebrero? fer
mm. J

Y en evitación de. tale®, ínconvenfen-f 
tés y fe  las fedasi que: pudiermi feri<  
varse dé esa düplíeidaci fe  regis?ñGÍo-«j' 
nes, aplicables en ®3L misma- tierri< 
torio,, í

S. M. el Rey (q.. B. g.L, visto el' m«¡ 
forme de la Comisión mixta dé; IMncioG 
narios dé la Junta Calificadora fe; EsG 
pana y dé la Dirección general dé* MraG 
rruecos y Cólonias, creada por Rfea¿ 
orden de 12 de Abril de 1929, fia te*- 
nido; a bien, dictar las siguientes ins*í 
trucciones: t

1.a Cuando se. trate de destinos pa*; 
gados por el Prsupuesto del Estado es«̂ ’ 
pañol, que deban ser desempeñado^ 
por españoles, en la Zona, de Protec
torado o en las plazas dé SbberaníCf 
dél. Norte dé. Africa,, su provisión s #  
llevará a cabo p.or la Junta- Calificado*»̂ , 
ra de España,, con estricta- sujeción é> 
lo dispuesto en el Reglamento fe. €  éKÉÍ ■ 
Febrero de 1928. , f -

2.a Cuando se trate de destimm »t*v 
, tragados con cargo, ai i^sapttfistte fe^
Majzén, aunque deban» desempefferlo^ 
españoles, serán provistos, por lac Lun̂  
ta» Calificactea fel Protectorado^ m tc 
arregloi a las. disposiciones, legales áte** 

t £ad¿i& por SL A., L el Jalifa. j
3.a Cuando, se trato de destinos m £. 

febam ciabrirse con indignas, t#ya estéifó 
dotado® aaiiéllos en., el. Presupuesto



1248 27 Agosto 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 239
Majzén o en el del Estado español”, 
los proveerá la Junta Calificadora del 
Protectorado, en el primer caso, por 
propio derecho, y en el segundo, por 
delegación de la Junta Calificadora de 
España, que deberá darla con carácter 
permanente, teniendo en cuenta la im
posibilidad en que se hallan los cita- 
tos indígenas—por las razones indica- 
las al principio—de acudir a los con- 
íursos convocados en España, de los 
'niales esta Presidencia del Consejo de 
Ministros declara excluidos tales des
tinos, en uso de la facultad que le con
cede la base tercera del Rea! dereto de I 
) de Septiembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E» para 
}u conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,
53 de Agosto de 1930.

BERENGUER
.¿enores Alto Comisario de España en 

Marruecos, Presidente de la Junta 
Calificadora de destinos civiles y Di
rector .general de Marruecos y Co
lonias.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm, 385

Excmo Sr.: Dispuesto el destino al 
Ministerio de Estado del Secretario de 
Embajada, D. Enrique Val era Saave
dra,

3» M. el Rey íq, D. g.) ha tenido 
> bien disponer que cese en la Comi
sión de la Medalla de la Paz de Ma
rruecos, para la que había sido nom
brado por Rea! Orden de 12 de No
viembre del año 1928,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio de 1930. P.

DIEGO SAAVEDRA
Señores...

Núm, 386,
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or

den de esta Presidencia (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias) cese 
en la Comisión de la Medalla de la 
Paz de Marruecos D. Enrique Vaiera 
y Saavedra, Marqués de Auñón, por 
haber sido destinado al Ministerio de 
Estado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
% bien disponer sea substituido por eí 
Capitán de Infantería D. Manuel Mén
dez de Vigo y Bernaldo de Quirós, des
tinado a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias por Rea! orden de 
23 de Julio del año actual

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos, Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 22
de Agosto de 1930.

P. D„
DIEGO SAAVEDRA

Señores...

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Núm. 17.
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle Su Real licencia para 
contraer matrimonio con la señorita 
doña Carmen Cotoner y Cotoner.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento, satisfacción y efectos 
consiguientes. Dios guarde a usted mu
chos años. Madrid, 26 de Agosto de 
1930.

p. í>.?
DOMINGO DE LAS BARCENAS

A don Pedro Seoane Diana, Secretario 
de tercera clase en este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

N úm . 707
Ilmo. Sr.; S, M. el Rey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 393 de la ley Hipotecaria, ha. 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la-Propiedad de Puerto de Ca
bras, de cuarta clase, a D. Sebastián 
Meléndez Rico, que figura con el nú
mero 30 en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Jimio de 1930,

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 798
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción del distrito 
del Este, de Santander, de categoría 
de término, anunciada a traslación en 
virtud do lo prevenido en el artícu
lo 1»° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1915,

S. M. el Rey (q. El g.> ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D* Ricardo Pelayo Guilarte Forense 
del distrito del Sagrario, de Granada, 
y único concursante.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia 

Burgos.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 224.
Excmo. Sr.: Aceptada la invitación 

del Presidente del Polo Club, de Bia- 
rritz (Francia), para que un equipo 
de nuestro Ejército asista al torneo 
de polo militar que se verificará en 
dicho punto los días 15 al 21 de Sep
tiembre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado equi
po, y compuesto por los Capitanes don 
Joaquín de Sotto, disponible en la 
tercera Región y en comisión en la 
Escuela de Equitación Militar; D. Ju
lián Olivares, disponible en la prime
ra Región; Teniente coronel (E. R.) don 
Leopoldo Maza, disponible también en 
la misma; Tenientes D. Rafael Rombo, 
del Regimiento Húsares de la Prin
cesa, y D. Gonzalo Silvela, de la Es
colta Real; Sargento de la Escuela de 
Equitación Militar Félix Santa Floren
tina López, cuatro soldados de dicho 
Centro, dos de la Escolta Real y dos 
del Regimiento Húsares de la Prince
sa. Con los caballos “Andalouse”, 
“Aranist”, ‘‘India”, “Oposición”, “Pá
bulo” y "Miosotis”, de la Escuela de 
Equitación Militar; “Salvado”, “Acor- 
tisse”, “Lebel” y “Oyente”, de la Es
colta Real; “Israel”, agregado al Re
gimiento Húsares de Pavía; “Oral”, 
“Opima” y "Pávilo”, de Caballerizas 
Reales, y “Verbo” y “Cerviz”, del Re
gimiento Húsares de la Princesa, mar
chen al referido punto, con el fin in
dicado , haciéndolo, con quince días de 
anticipación para que puedan entre
narse en el juego de conjunto; hacien
do el viaje el personal y ganado en 
territorio nacional por cuenta del Es
tado, disfrutando los Oficiales 60 pe
setas oro, 40 el sargento y 10 los sol
dados durante los mencionados quin
ce días de entrenamiento, puesto que 
los que dura el torneo son sufragados 
por la Sociedad que hace la invita
ción, así como el transporte del per
sonal y ganado desde nuestra fron
tera.

Es asimismo la voluntad de S. M» 
que el ganado vaya racionado desde 
el 30 del corriente al 26 de Septiem- 

. bre con la ración ordinaria y extra-
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Ordinaria que corresponde a esta cla
se de ganado, así como que el Capi
tán  D. Joaquín de Sotto retire de la 
Presidencia el correspondiente libra
miento, y una vez regresado el equi
po rinda la oportuna cuenta de los 
gastos efectuados, con cargo a las 
10*647 pesetas presupuestadas para 
esta atención, que lo serán también a 
la  sección 1.a, capítulo 4.°, artículo 
único del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1930.

BERENGUER
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Núm. 80.

»

Excmo. S r.: Vacante el cargo de Or
denanza civil de la Escuela Náutica 
de Cádiz por haberse declarado de
sierto en el oportuno y reglamentario 
concurso anunciado por la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos pú
blicos, y atribuida su provisión defi
n itiva  a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación, Pesca e Indus
trias marítimas, se ha servido nom
b ra r en propiedad, para el expresado 
cargo, a Rafael Rodríguez Domínguez, 
que reúne las condiciones exigidas en 
el concurso de referencia, y el cual 
percib irá  el sueldo eventual de 2.340 
pesetas anuales, asignado para los de 
su clase.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1930.

El Vicealmirante encargado del despacho,
NUÑEZ

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.

N úm . 81.

Excmo. S r.: Debiendo dar p rinci
pio el día 1.° de Octubre próximo los 
exámenes para Maquinistas navales 
correspondientes al segundo semestre 
del año actual, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamen
to de Maquinistas navales, aprobado 
por Real orden de 6 de Noviembre de 
1925 '(D. O. núm. 60),

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
nombrar el Tribunal único que a con
tinuación se expresa, y que ha de

constituirse en las Comandancias de 
Marina de Cádiz, El Ferrol, Bilbao, 
Barcelona y Cartagena, en el orden 
indicado, según el artículo 27 del nue
vo Reglamento de Maquinistas nava
les aprobado por Real decreto de 2 
de Noviembre de 1925, para proceder 
a examen con arreglo a lo dispuesto 
en el citado Reglamento.

Presidente, el Ingeniero Naval, Ins
pector, D. José J. Togores y Balzola, 
nombrado por Real orden de 11 de 
Enero de 1928 (D. O. núm. 19).

Secretario, el Capitán de Corbeta 
D. Francisco Gil de Sola y Bausá, 
nombrado por Real orden de 16 de 
Febrero de 1929 (D. O. núm. 38).

Vocales, los prim eros Maquinistas 
navales D. Laureano Menéndez Gar
cía y D. Avelina Torres Montero.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de Marina de Cádiz 
con la antelación necesaria para cons
tituirse el 1.° de Octubre próximo, a 
cuyo efecto las Autoridades de Mari
na que corresponda pasaportarán para 
dicho puerto, con el debido tiempo, a 
los prim eros Maquinistas antes cita
dos; una vez term inados los exáme
nes en Cádiz, serán pasaportados para 
El Ferrol, al objeto de continuar en el 
cumplimiento de su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán lo mismo hasta 
que, term inados los exámenes en Car
tagena, el Capitán general del Depar
tamento pasaportará al Presidente y 
Secretario de los puertos de su ante
rio r destino o residencia, abonándose 
por cuenta del presupuesto del Ramo 
el importe de los viajes que tengan 
necesidad de verificar para el cumpli
miento de su misión, así como tam
bién los viajes de los Vocales Maqui
nistas, que serán pasaportados adonde 
ellos determinen.

Esta comisión del servicio se decla
ra indemnizable para el Presidente y 
Secretario, con cargo al presupuesto 
del Ramo, y las dietas prevenidas. Los 
Maquinistas navales que formen parte 
del T ribunal gozarán, los días que des
empeñen el cargo de Vocales, los mis
mos emolumentos (sueldo y dietas) que 
un Teniente de Navio.

Si la cantidad recaudada en con
cepto de derecho de examen no fue
ra suficiente para abonar las dietas al 
Tribunal examinador, se repartirá  
aquélla a prorrateo con arreglo a lo 
que corresponda a cada uno, y si re
sultase algún sobrante, se rem itirá a 
la Secretaría de la D irección general 
de Navegación para ingresarla en el 
Montepío Marítimo Nacional.

Las actas de examen que han de re
m itirse a la Dirección general de N a-ó

vegación, serán duplicadas y consta
rán de dos: una, en la que figuren 
los examinados que por haber apro
bado todos los ejercicios tengan dere
cho al título correspondiente de p ri
mero o segundo Maquinistas, y otra* 
en la que figuren todos los demás.

Lo que de Real orden manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de Agosto de 1930.

El Vicealmirante encargado del despacho.
NUÑEZ

Señores Directores generales de Na
vegación y Pesca Marítima. Señores 
Capitanes generales de los Departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na. Señores Comandantes de Mari
na. Señores...

M ISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 599.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ue doir 
José María Vilaplana, Delineante del 
Servicio del Catastro de la Riqueza 
urbana, con destino en la provincia 
de Barcelona, en solicitud de licencia 
por enfermedad, que acredita con cer
tificación facultativa, ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 d t 
Diciembre de 1924, y teniendo eir 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido d 
bien conceder al citado funcionarle 
dicha licencia por un mes, con abo< 
no de sueldo entero, a partir del día, 
12 del actual.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1930.

P. D«,
B A S

Señor D irector general de Propiedí**
des y Contribución territorial.

Núm. 600.

Por Real orden fecha 18 de Julii 
último ha sido nombrado, por trasla* 
ción, Administrador de la Aduana 
la Línea de la Concepción, D. José Ha' 
irión Ortega García, que .desempeñaba 
el cargo de Vista de la de Sevilla; S 
no habiendo podido cesar en este úh 
timo destino hasta el día 16 del actual* 
por haberlo impedido las necesidades 
y conveniencias del servicio,

S. M. el R ey ( o D «A se ba ser
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yido disponer ^jue e! plazo .posesorio 
' del referido funcionario empiece a 
&0iita\se -a partir -del mencionado día 
16 'del .corriente mes» 

i ©re iReal orden, sen virtud 'de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico -a V. .S. para su conoci- 
-mienio y  efectos, ©ios aguarde a V. S. 
3nu£hos años. -Madrid, 22 de Agosto 
de T98i,

? Si Director general'de AdiuuotfSg
MARIANO MARFIL

Señores

MINISTERIO D ELA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 789.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 
;.S3 del Reglamento -de 7 de Septiem
b re  de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

! S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abóno de sueldo ente
có, ?al Portero bercero de los Min&áe- 
Ifios civiles, ^adscrito n la Estación- 
Eentro Me Telégrafos Me ILa Coruña, 
Ramón Cabanas García.

B e Real orden lo Migo -a V. 1. para 
•>n <c0iiociniiBGto y efectos, con indu
ltó n del oportiiiio -expediente, Dios 
guarne a V, 1, .muchos años. Madrid, 
18 Me .Agosto de Í9SÍL

MARZO
Metieres Director general de -'Comuni

caciones y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia ;del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 790.

Ilmo. Sr.: IS. M. el Rey (g. D. g,), 
con .arreglo ál .artículo "3.° de la Ley 

' de 27 de Febrero de 1908 y  la vi
gente de Presupuestos, ha tenido a 
bien nombrar Agente de segunda cla- 
«g dé! Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia Me .Madrid, con la antigüedad 
de 21 del ¿actual y el haber ¿anual Me 
3.500 pesetas, a D. José Candela Más, 
número 25 de la oséala inmediata in
ferior, y declarado apto para el as
censo, ocupando la  "vacante produci
da por pase a Guinea de B. Mariano 
Pérez Gonzalo.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. L para su. conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1930.

•E! Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe superior -do la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Nüm. 1.597.

Ilmo.. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de .3 Me 
Marzo de 1922, y Mteniicndo ¿a lo d ic
taminado por la Comisión permanente 
del Consejo Me Instrucción .pública, .

S. M, -el Rey ^q. ©. g j  lia tenido ;:a ' 
bien disponer que el 'Tribunal encar
gado Me juzgar las oposiciones -a la 
plaza de Profesor numerario de Pato
logía especial médica Me enfermedades 
esporádicas, Terapéutica farmacológica 
y Medicina legal, vacante en la -Escue
la Superior Me Veterinaria Me Gordo- 
ba, quede constituido en la siguiente 
forma-:

Presidente, D. Tiburcio Álarcón y 
Sánchez Muñoz, Consejero Me Inatruc- - 
cion pública.

Vocales: D. Juan Morros García, don 
Ramón Coderque Navarro, D. José He
rrera Sánchez y  D. Grisíino García 
Alfonso, Profesores numerarios Me las 
Escuelas de Veterinaria Me León, Ma
drid, Córdoba y Zaragoza, respectiva
mente.

Como suplentes actuarán D. Tomás 
Rodríguez, "B. Rafael González Alva- 
rez, D. Germán Saldaba Sicilia y don 
José Marcos Rodríguez, Profesores nu
merarios de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria de León, Zaragoza, Córdo
ba y León, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. jmicho's finos, Madrid, 
23 de Juno de W 0 .

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio..

Núm. L59&.
Ilm o . S r .: De. conformidad con la 
propuesta Me la Junta facultativa Me 
Archivos, Bibliotecas y Museos, en su 
sesión Mel día *8.1 de Julio MMimo,

So M. el Rey '(q. D. g3 ha tenido a 
bien disponer que el funcionarro fa
cultativo Me Micho Cuerpo D. Francis
co Rocher Jordá, adscrito actualmen
te a la Biblioteca Nacional, pase, por 
traslado, a preMar sus servicios al 
Museo de Repro (tenciones Artísticas, 
con él su#d© anual que le corres
ponde en el Escalafón.

Be Real orden lo Migo a V. I . pa
ra su conocimiento y demás ¿efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 1 de Agosto de 1930.

TORMO ;
Señor Director general de Bellas Ar

tes*

Núm. 4.599.
ILm o. Sr.: De -eonifermMad. ron  Ja 

propuesta Me la Junta facultativa Me 
Archivos, Bibliotecas y  Museos, ¿en -m 
sesión Mel Mía 31 Me Julio •último,

S. ;M. -el Rey (q, f>. -gj) ha •feríido a 
bien disponer que el funcionario fa
cultativo Me dicho Cuerpo B. ¡EmEío 
Parral y  Mesa, adscrito •-actualmente 
a la Sección Me Archivos del ¡Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes pase, por traslado, a  prestar sus 
servicios a la Biblioteca Mél Museo de 
Ciencias 'Naturales, con  el sueldo amiiál 
que -le corresponde en él Escalafón, 

De Real orden lo digo a V» L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. .muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto de 1930,

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. .1*890*
Ilm o .‘Sr.-: En cumplimiento del Real 

decreto Me 22 de Julio MMImo, y  de 
acuerdo con Ja propuesta Me la Junta 
de Amnhación de estudios *e .Investí -, 
gamonas científicas,

•$. M. oí K n  (q, D. g# ha tenido o. 
bien nombrar Director rtécnicc de Ja 
Residencia de Estudiantes v Ib Alberto 
Giménez FraucI, con el sueldo anual de 
lo.OOO pesv. *>s, c( i m rgí-‘ vi tí p;í,Jo 
tercero, articulo 1.°,. concepto -único, 
súbconcepto noveno, y  'demás derechos" 
y ventajas que .confieren -a Micho cargo 
las Misposicianes vigentes.

Be Real orden Jo digo a V.'iL para, 
su conocimiento y  demás 'efectos. ¡Dios 
guarde a V. L  muchos mto-s. Madrid, 
18 de Agosto de 1930.

TQRMjQ
Señor Snl^ecrotario Me ;este Ministerio,

Núm, 1.601.
Ilmo. Sr.; Vista la instancia elevada 

por varios Ayudantes de Escuelas Nor
males ¿en s&püca Me íque m  mtítee da 
Real orden de 18 áe Bicieiiíhre de 1929 
en el sentido de que se haga extensivo 
a los Ayudantes numerarios de Escue
la Normal el precepto ccon tenido en la 
Real orden de 17 de Septiembre de 
1917 (Gaceta del 21), y a los Auxilia
res numeramos de dichos Gentes lo  
que se determina en la de 14 de Di
ciembre de 1927 (Gaceta ael 20), en 
los mismos términos que en ellas se 
expresan:

Resultando «que la Real orden de 17 
de Septiembre de 1917 se dictó para 
autorizar los traslados de los Ayudan
tes de Institutos sólo on mi «case -de upe 
estos -Brof.es.ores se vieran en la ¡Bree!.-
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felón de .cambiar -de residencia para í 
.¡ejercer .otro cargo publico vcomp aliblej: 
icón el de Ayudante numerario: j

Resultando .que p or  :1a ; segunda .de j 
■las disposiciones -citadas .se hizo cxien- ; 
¡siva igual •concesión a los Auxiliares I 

..de Institutos que se •en-coatr.ar.au en -el ¡ 
mismo .caso que los Ayudantes, pero ’ 
pasando a prestar -sus .servicios -en el « 
.Instituto de su nueva residencia como : 
Ayudantes numerarios y ocupando, pa~ ; 
.ira lodos los  efectos .legales, e l último i 
lugar en el muevo Dentro y m  e l  Es-i 

• calaión de Ayudantes, para evitar -que 
feu adaptación lesionara derechos pre- 
iesia.klcci.dos, cuales son ios de otros . 
Auxiliares, los de Ayudantes y el in
feres del Estado:

Considerando que el espíritu de 
equidad y justicia que animó las dos 
Reales órdenes referidas no es el mis- 
uno que informa la de 18 de Diciem- ■ 
fere de 1929, toda -vez que en el níime- 
.j?o -uno de .esta disposición r-se :determi
na que, '"por lo  que se refiere .a las E s
cuelas Normales, los Auxiliares, -en e l 
caso de que se trata, hayan o no -cau
cado baja, podrán pasar y reintegrarse 
con todos sus derechos en el Centro 
de su nuevo destino, dentro de su Sec
ción, de modo análogo a lo prevenido, 
respecto a los excedentes, en la v i
gente Ley de 27 de Julio de 1918, ya 
p o r  el turno de Ayudantes, ya en o ca 
sión de aumentos de Auxiliarías en los 
referidos Centro y Sección,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que quede aclarada la 
Real orden de 18 de Diciembre he 1929 
ten el sentido de que se haga extensivo 
■u los Ayudantes de Escuela Normal el 
precepto contenido en la Real orden 
de 17 de Septiembre de 1917, y a los 
Auxiliares de los mismos Centros lo 
que se determina en la de 14 de D i
ciembre de 4927, en los mismos térmi- 
nos que en ellas se .espresan; y, en su 
consecuencia, que sólo se conceda el 
traslado a los Ayudantes numerarios 
de Normales "en el caso de que los  
interesados se vean precisados a cam
biar de residencia para ejercer otro 
cargo público5-, y  en iguales casos a 
lo s  Auxiliares numerarios de los mis
m os Centros, lo s  cuales "podrán, a su 
Instancia, al ser dados de baja en el 
Escalafón de Auxiliares, pasar .a pres
tar .sus servicios .como. Ayudantes .nu
m erarios en la .Escuela Normal de ..su 
nueva residencia, ocupando el último 
iugai en el nuevo Centro y  en el Es
calafón de ..Ayudantes” , que es lo •que 
e x p íe s « y  terminantemente disponen 
■las Reales órdenes .de referencia,

Re Real orden lo digo a ¥„ i .  para 
'Mi. conocimiento y demás ofertes. Dios

guarde a Y. I. muchos anos, Madrid, 
48 de Agosto de 1980,

3P, 'A.,
G ARCIA MOREN TE

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1.602.
ILmo. Sr.: De conformidad co n  l o  

dispuesto en el artículo 1,° de la 'Ley ; 
de 27 de Julio de ;1918,

■S. "M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a . 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a B . Guillermo Amigueíi y  M’arenco, 
Gaíedrátieo numerario de ia Escuela . 
Profesional de Comercio de Cádiz, que 
ha cumplido la edad de setenta años 
el 14 de Julio último, día de su cese 
en te! servicio activo.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid; 
19 de Agosto de 1930,

TORMO
Señor Sidxseereiario de este Ministerio,

Núm. 1.663.
I lm o. S r .: S. M.  el R e y  (q. D . g.) 

Mi -dispuesto que .-.a :contar desde-él d ía  
Jtfi de Septiembre próxim o venidero 
se abra el período de matrícula para 
los alumnos oficiales en todas TasUha- 
versidades del Reino, quedando cerra
d o  el Jfi de dicho mes y  a  las veinti- 
ouatro horas; sin que .-se concedan 
después prórrogas, a no ser que el 
alumno haya aprobado asignaturas in
compatibles y  previas en el último 
día de Septiembre y  los primeros de 
íGcíiibre, pudieado entonces admitir
les matrícula con carácter ordinario 
y  en rtn plazo también improrrogable 
de tres días.

D e Real orden lo  d igo .a Y. I. para 
su conocim iento y  el de los señores 
Rectores de las Universidades del Rei
no, D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.604.
Ilm o. S r.: Próxim o a c e l e b r a r  el 

^enfrenarlo de la cesión .del actual edi- 
h c io  d e  la  Facultad de Farmacia ..al 
Estado p o r  lo s  Farmacéuticos españo
les, y  debiendo adjudicarse el prem io 
extraordinario de D octor &i Fariña- 
cia , -concedido .por este Mínisleria,

:S. M, el Rey iq* 9l gJ m ha 
m dispoBcra / -

1?  Que la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central convocará 
concurso de méritos para la adjudica
ción del premio extraordinario de 
Doctor en Farmacia, concedido por 
este Ministerio para el centenario del 
edificio de aquel Centro.

2.° Que a dicho concurso podrán 
acudir todos los Farmacéuticos que 
tengan aprobada la tesis doctoral, 
otorgándose el prendo al graduando 
que ostente más méritos en trabajos 
científicos y  profesionales, comunica
ciones científicas, recompensas públi
cas, .calificación obtenida por la Tesis 
doctoral, expediente académico, etc,

3.° Que el examen d-edas instancias 
(acompañadas de ejemplares de los 
trabajos y  justificantes de las recom
pensas y  demás documentos) y  estu
dio y ponderación de los méritos co 
rrerá a cargo de la Facultad de Far
macia, la cual propondrá al concu
rrente de m ayor mérito entre todos, 
antes de 1.° de Noviembre del'presen
te .año,; y

4.° Los concurrentes consignarán 
en la instancia que aceptan el recibir 
la investidura en el. acto que organice 
el Real Colegio de Farmacéuticos du
rante el centenario.

De Real orden lo digo a V. I. par.» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid], 
23 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor rfkjbsecí^tario de ¿este 'üín&^teria

Nüm. 1.605.
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comi

sión provincial de Monumentos de Gá- 
ceres la declaración de Monumento 
nacional de las murallas de dicha 
ciudad:

Yistos los informes de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernan
do y de la Delegación Regia de Be
llas Artes de la provincia de Gáceres, 
y de conform idad con la propuesta 
de la Junta de Rátronaío para la con 
servación, protección y  'acrecenta
miento del Tesoro Artístico Nacional,

S. M. e l  R e y  íq. D . g.), en conso
nancia con lo establecido en los ar
tículos .2.°, 19 y demás concordantes 
del Real decreto-ley de 9 de Agosto 
ele 1926, se ha servido disponer se de- 
clare Monumento del Tesoro 
Nacional las -siguientes 
tes de la citada m u ra lla -dé Cácerés^'

1 /  La pueitta llamada Arco de la 
Estrella, can Lodo jel jpararaflftioinfe
rior del adarve Tíafefa 1a torre llama
da de los Púfpftos, ésta inclusive, y 
con el arco *qm los jardines de

M 4¡»s» # .4a precitada io-
< «as* 4* las h&kmtm
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2.a La torre de las Piñuelas, la 

Mbarrana de! postigo, con todas las 
edificaciones que forman esta torre, 
su unión a la muralla (Arco del Pos
tigo y puertas de Santa Ana), la lla
mada torre Redonda y la baja del 
postigo con todos los muros de cor
tina que existen entre la precitada to
rre de las Piñuelas (que es la que se 
¿ncuentra frente a la fachada occi
dental del Palacio de la Generala) y 
la torre Redonda, que forma el ángu
lo Sur-occidental de la muralla.

3.a La torre Desmochada, la de la 
Consolación y los restos del antiguo 
Alcázar denominados Torre del Pozo 
O del Gitano, hasta dar en el Arco 
del Cristo, con todos los restos del 
lienzo o cortina que miran al salien
te entre la mencionada torre Desmo
chada y el Arco del Cristo.

4.a La puerta romana del Arco del 
Cristo.

5.a La torre Redonda de la calle 
de la Amargura; y

6.a La torre de Abu-Jacob (Buja- 
eo), sita en la plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 956.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 

el señor Delegado Superior de Traba
jo en Cataluñá eleva a este Ministerio 
remitiendo copia del acuerdo del Co
mité paritario de Minas de Viella, to
mado por unanimidad, para solicitar 
autorización a fin de que se celebren 
las sesiones del mismo en Bosost, por 
r-ekidir en dicha localidad la mayor 
parte de sus Vocales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Comité paritario de 
Minas de Viella (Lérida) para que ce
lebre sus sesiones en Bosost.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor- Director general de Trabajo,

Núm. 957.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado 

-$©r la “Agrupación de Empleados de

Gas Madrid” en solicitud de que, den
tro del Comité paritario de Electrici
dad, Gas y Agua, de esta Corte, se 
constituya una Sección, denominada de 
“Empleados de Gas Madrid”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dentro del Comité 
paritario de Electricidad, Gas y Agua, 
de esta Corte, se constituya una Sec
ción, que se denominará de “Emplea
dos de Gas Madrid”, Sección que esta
rá integrada por dos Vocales patronos 
y dos obreros, tanto efectivos como su
plentes, verificándose la designación 
de ambas representaciones dentro del 
plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta  de  Ma d r id , y tenien
do derecho a realizar dichas designa
ciones la Empresa “Gas Madrid, S. A.”, 
y la “Agrupación de Empleados de 
Gas Madrid”.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 958.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado primero del ar
tículo 6.° del Real decreto de 14 del 
corriente mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Comisión mix
ta del Trabajo en el comercio de la 
provincia de Barcelona, a D. Víctor 
María González de Echávarri, D. Fer
nando Armengol Paláu y D. José M a
ría Pascual de Foncuberta, respectiva
mente.

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 959.
Ilmo. Sr .: Vistas las dim isiones que 

de sus cargos han presentado el Pre
sidente y  el Vicepresidente de la Co
m isión Mixta del Trabajo en el Co
mercio al detall de Barcelona, y la pe
tición de excedencia formulada por el 
Secretario de la Comisión Mixta del 
Trabajo en el Comercio al por mayor 
de la misma capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a D. José Riera 
Gallo y a D. Antonio Simarro se les

acepte las dim isiones q u e han presen
tado de sus cargos de Presidente y  
Vicepresidente, respectivamente, de la 
Comisión Mixta del Trabajo en el Co
mercio al detall de Barcelona, y  que 
a D. José Vidal Tarrago le sea conce
dida la excedencia por tiempo inde
terminado de su cargo de Secretario 
de la Comisión Mixta del Trabajo en 
el Comercio al por mayor de Barce
lona.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 960. 
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas pa”a designar 
las representaciones patronal y obrera 
que han de integrar la Sección de “Fa
bricantes de sobres”, mandada cons
tituir dentro de la Sección segunda de! 
Comité paritario interlocal de Indus
trias químicas, de Madrid,

S. M el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Sección 
de “Fabricantes de sobres” quede cons
tituida en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Ruiz Martija y D. Manuel Fernández 
de Liencres.

Vocales patronos suplentes: D. Er
nesto Ramos y D. Fernando Moreno.

Vocales obreros efectivos: doña Car
men Fernández y doña Manuela Mar
tínez.

Vocales obreros suplentes: doña Fe
liciana Conesa y doña Carmen Sán
chez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Traba ;

Núm. 961.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por D. Francisco Cortázar de la 
Fuente, Auxiliar de primera clase, Ofi
cial cuarto a extinguir de este Minis
terio, en solicitud de que le sea conce
dido un mes de licencia por enferme
dad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien concedérsela con sueldo entero, 
durante un mes, y con residencia en 
Briviesca (B urgos); de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 33 del 
Reglamente de 7 Septiembre de 191S
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y Real orden de 12 de Diciembre
de 1924,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de 1930.

GUAB-EL-JELÚ 
Señores Subsecretario de este Minis

terio y O rdenador de pagos por Obli
gaciones del mismo.

Núm. 962.
I lmo. Si\: En ■vista del resultado de 

la elección verificada para  designar la 
representación obrera dentro del Co
mité parita rio  de Industrias explota
das por la Sociedad Minera y M etalúr
gica de Peñarroya,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer que la rep resen tación , 
obrera, en el Comité parita rio  de In 
dustrias explotadas por la Sociedad 
M inera y M etalúrgica de Peñarroya 
quede constituida en la forma si
guiente:

Vocales efectivos.: D, José Sánchez 
C arretero, D. Pedro Nevado Cano, don 
Manuel Machuca Lara, D. Marcelo H a
bas Rodríguez, D. Miguel Rancha! Pla- 
zuelo, D. Eugenio M adrid Gómez y 
D. Manuel Toledano A lcántara.

Vocales suplentes: D. José Gómez 
Campos, D. Ramón Serrano Camacho, 
D, Miguel Alonso Rovas, D. Epifanio 
Medina Madero, D. Angel Trujillo. Mar
tínez, D. Antonio Rodríguez Moral y  
D. Claudio Barba Rodríguez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Agosto de 1930,

GUAB-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 963.
Ilmo Sr.: Realizada por ei Sindica

to Profesional de Obreros y Emplea
dos de Autobuses de Barcelona la elec
ción para designar los VocaT-s obre
ros correspondientes al Comité pari
tario local de Autobuses en la capital 
mencionada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ei Comité paritario de 
Autobuses de Barcelona quede consti
tuido en cuanto a la representación 
obrera en la forma sigu iente:

Vocales efectivos.
2. Miguel Aguilló Plana.
D. Eleuterio Samitier Solana ..
D. Francisco Vilardaga Corneó
Do Juan Romagosa Freixedas.
D. Martín Vila RocaroL

Vocales suplentes.
D. Antonio Arbós Vidal.
D. Andrés Cussó Castell.
D, Vicente Pascual Bailará,
D. Jaim e Maña Gallemi.
D. Lázaro Redondo Vicente.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para  su conocim iento y .d em ás  efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de Agosto de 193b.

GUAB-EL-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

M INISTERIO DE ECONOM IA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 328.
I lmo. Sr.: Vistas las instancias de don 

Lam berto Pérez Merino, D, José Bur
gos- Sastre, como Presidente del Centro 
de Cereales, Legumbres y sus deriva
dos, y D. Vicente Castro García, soli
citando determ inadas aclaraciones a la 
Real orden de 22 de Mayo últim o; y

Resultando que D. Lamberto Pérez 
Merino, vecino de Consuegra (Toledo), 
revendedor matriculado .de abonos quí
micos, solicita que se aclare el sentido 
de la indicada Real orden en forma 
de que quede terminantemente prohi
bida la reventa -de abonos y otros ar
tículos a los speios de los Sindicatos 
y Federaciones que los hubiesen reci
bido por mediación de estas entidades, 
evitando así que pueda soslayarse la 
mencionada disposición, inscribiendo 
como socios, al mismo tiempo de ha
cer las compras, a personas o entida
des que habitualmente no son labrado
res ni asociados a dichas colectividades, 
sino comerciantes, debiendo ordenarse 
que queden obligados aquellos organis
mos a no vender a sus socios cantida
des superiores a las de su propio con
sumo :

Resultando que D. José Burgos y Sas
tre, como Presidente del Centro de Ce
reales, Legumbres y sus derivados, Cor
poración domiciliada en Barcelona, 
abundando en las anteriores razones, 
pide que se determine de un modo cla
ro y taxativo quiénes son las personas 
y entidades que, con carácter de so
cios de los Sindicatos Agrícolas y  Ga
naderos, podrán disfrutar en lo suce
sivo de los repartos mutualistas o co
operativistas de abonos, semillas, má
quinas, insecticidas, etc., según corres
ponde a los servicios de tales Sindica
tos por beneficio del artículo 1.° del 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1929, quedando exentos de todo reparto (l 
aquellos socios que no puedan acredi- J

tar, mediante el correspondiente reci
bo de la contribución industrial, hallar
se dedicados habitualmente al ejercicio 
de las industrias agrícola o ganadera:

Resultando que D. Vicente Castro 
García, vecino de la villa de Don Fabri
que (Toledo), y revendedor matricula
do de abonos químicos, interesa, asi
mismo, la aclaración de la Real orden 
antes citada, prohibiendo la reventa de 
abonos y otros artículos a los socios 
de los Sindicatos y Federaciones que 
los hubiesen recibido por mediación de 
estas entidades y demás extremos que 
ya se contienen en la instancia de don 
Lamberto Pérez Merino, antes relacio
nada:

Considerando que la Real orden de 
22 de Mayo próximo pasado, dispo
niendo, con carácter general y como 
aclaración a las disposiciones por que 
se rigen los Sindicatos Agrícolas, qué 
ni con arreglo a la ley de 28 de Enero 
de 1906 y Reglamento para su ejecu
ción ni conforme al Real decreto nú* 
mero 2.516, de 21 de Noviembre de 
1929 entonces vigente, pueden aquéllos 
realizar operaciones de reventa de abo
nos ni otras similares respecto de en* 
ti da des y particulares no asociados a 
los mismos, se dictó, a petición de va
rios expendedores de abonos, entro 
ellos D. Vicente Castro García, y es con
gruente, con las pretensiones por lo í 
mismos deducidas, que motivaron dicháf 
soberana disposición, quedando con és* 
ía resueltas todas las cuestiones qutf 
dieron origen a las quejas producidaí 
por los almacenistas de las referida^ 
materias fertilizantes:

Considerando que la aclaración qu& 
interesan los actuales peticionarios, res
pecto de la Real orden referente a que 
quede prohibida la reventa de abonos 
y otros artículos que los socios de los 
Sindicatos y Federaciones hubieren re
cibido por mediación de estas entida
des, es innecesaria toda vez que, basa* 
das estas organizaciones en la coope
ración o mutualidad y para fines direc
tamente relacionados con la agricultura 
y ganadería, resulta indudable que tan
to por la ley vigente de 28 de Enero 
de 1906 como por el derogado Real de
creto de 21 de Noviembre de 1929, sólo 
los asociados y para sus propios ser
vicios, pueden beneficiarse con dichas 
adquisiciones, pero sin destinarlas a la 
reventa particular:

Considerando que el establecer una 
clase de socios activos y otra que en 
una de las instancias se califica de pla
tónicos, exceptuando éstos últimos de 
todo reparto y obligando a los pri
meros, para recibir los beneficios de la 
cooperación, a presentar el correspon
diente recibo de la contribución indus
trial, constituiría, no ya una aclaración
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■ é . .la m t m  «roí© :in©áiificad.áii de la 
teaaa¿a, *sm& por mtm parte-si© parase 
lógica, pues teoífcr© t e  la legislación, 
¡tote -de fe demgada, coibo de 1a vi
gente, e© -es necesario para ser.socio de 
mn .Sindicato pagar la contribución '.que 
&e pretende, lo .que impediría -que for- 
iimarsn parte de los Sindicatos los obre
mos del campo., aparceros., .arrendata- 

. tíos, ■«de., que son -quizás los más -ne
cesitados de los beneficios que repor
t o  es-tas entidades:

'Considerando que la limitación que 
se solicita ele no vender -a los asociados 
cantidades superiores a las de .su propio 
consumo, sobre ser difícil de ■■establecer, 
está virtualmente contenida en la ley 

:y en los Estatutos de los Sindicatos, 
\a los .cuales habrán de .ajustarse sus 
: tontas para un equitativo reparto, qpe- 
'■dando expedita las acciones corres.po.n- 
iHientes para denunciar o sancionar los 
abusos o infracciones que se cometie
ren, bien acudiendo a la -jurisdicción 
.admÍHistrativa competente, bien, utili
zando la d a  judicial,

ÍL 11. -el B e y  >(q. D, g.) se ha servi- 
•¿:© -disponer que no proceden las aefe- 
Iracúorses que se solicitan en las instan- 
íeias de xpte-se ha techo mérito, por ser 
innecesarias, toda vez que se desprende 
evidentemente de la ley cuáles son fes 
personas que, con carácter de socios 
de los Sindicatos Agrícolas y Ganade
ros, pueden gozar de sus beneficios., y 
que tales asociados sólo pueden .apli
car a .sus propias necesidades y serví- 

tetes, pero sin destinarlos .a la reventa, 
-..los ufemos y demás .-artículos 'que ad- 
; quieran por mediación de los mencio
nados Sindicatos y de fes Federaciones 

i t e  fes mismos, tebiendo ser publicada 
: esta disposición en la Ga c eta  .d e  MA- 
rmm para general conocimiento y co
mo ¿fifemún -ib fe interpretación y al
cance le  la Ley y  Reglamento vi- 

■ -Jg&id&s.
ñm «pe de Real o den [comunico a 

W. %. para su eoircimiento y tem as 
Rectos. Dios >gua-ie ~ Y. I .  muchos 

; anos, Madrid, fi -te .Agosto de M E

p . o.,
p a n  d e  m ñ & m m

Meñwc Director general de á g-icnltea.

Núm. 329.
Ilm o. Sr.: Visto el oficio del Real 

Automóvil Club de España remitiendo, 
favorablemente informada, la Tnstandia 
.suscrita por el Presidente de ..la 'Socfe- 
fiad “Peña Motorista Vizcaya”, domi
ciliada en Bilbao, Gran Vía, número 
31. solicitando -autorización para cele
brar él día 31 del corriente Agosto una 
carrera, denominada “Campeonato (m 
-?eña Motorista de Vizcaya”, cuyo

no de recorrido y Reglamento acom
paña:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación por el Real Automóvil Club 
de España del Reglamento dictado pa
ra la referida carrera,

S. M, el R e y  .(q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la celebración de la ca
rrera denominada ‘•'Campeonato de Pe
ña Motorista Vizcaya”, aprobándose a 
tal efecto el Reglamento al -qué habrá 
de ajustarse, publicándose, tanto el Re
glamento como la autorización, en la 
Gac et a  d e  M ad rid .

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 14 de Agosto de 1930.

P. D.,
.PAN DE SOBALE CE 

Señor Director general de Industria»

CAMPEONATO SOCIAL DE PEÑA 
MOTORISTA VIZCAYA

Segundo circuito Motorista de Guedio- 
Berango*

1.° Peña Motorista Vizcaya organi
za para el día 31 de Agosto de 1930, 
y a las tres y media de su tarde, una 
carrera motorista, titulada “Campeona
to social de Peña Motorista Vizcaya”, 
en el circuito de Guecho-Beran'go, si
tuado entre el paso a nivel de Aígorta, 
carretera de los Puentes, Berango (pue
blo), estación de Be rango, Empalme y 
.Aígorta, con un recorrido de 4.446 ki
lómetros, efectuándose dicha prueba 
en sentido contrario a la marcha de 
un reloj.

2.° Siendo una prueba de carácter 
social, solamente podrán tomar parte 
en ella aquellos motoristas que sean 
socios de Peña Motorista Vizcaya y 
sobre los cuales no pese alguna reso- 
luctón ordenada por las Asociaciones 
motociclistas adheridas a la E. I .  de 
C. ’M., y con arreglo ál presente Re
glamento.

Se esfeMeeerán dos -ciases corre
dores: expertos y no expertos, consi
derándose expertos, aquellos que ên 
carreras de velocidad hayan obtenido 
primer premio.

,3.° Solamente podrán tomar parte 
¿motocicletas -«pías (sin ¡sidecar), Im i
tándose :su Inscripción a las siguientes 
categorías,:

Categoría A : Hasta 250 c. c,
Categoría B : Hasta "350 c, e.

Cktegoife C: Fuerza titee.
áf Además deberán ¿mmhi, de 

acuerdo -oon él Reglamento de la 
F  I de C. M., los siguientes requisitos: 
dos frenos independientes y  eficaces; 
do guardabarros que sobresalgan, 
cuando menos., M  milímetros de fes 
iieiunáticos y que cubran, por lo me
nos, 120 grados en la rueda .delantera 
y 180 en su rueda trasera; un asiento 
o sillín para su conductor; un (Caba
llete >em -su rueda trasera, que irá  :vaoío 
•durante, toda la prueba;; un olaxón > o 
bocina 1o suficientemente oficaz para 
hacerse oír fiel corredor a ■quien se

pretemete pasar.; presentando, .por' tan
to, lo exigido por los Reglamentes vi
gentes de circulación por carretera en 
lo referente a vehículos -de motor de 
estos equipos.

5.° Él peso mínimo de las motoci
cletas, entendiéndose por este peso so
lamente los elementos -de construcción 
de la máquina, sin que en ningún caso 
pueda ser completado por lastre, será: 
de 60 kilos para la categoría A, de 75 
kilos para la categoría B y de 05 'kilos 
para la categoría C,

6.° No siendo obligatorio el uso del 
silenciador, queda prohibida toda dis
posición, tanto del motor como de la 
motocicleta, que pueda contribuir a le
vantar polvo,

I.° Cada motocicleta ha de termi
nar la prueba precisamente con -el 
mismo conductor que tomó la salida 
en ella, no 'permitiéndose cambio de 
conductor, ni aun por cansa alguna, 
ai conductor, cambiar la motocicleta*

8.° Los Comisarios de la prueba 
podrán negar la salí dad o retirar de 
la prueba a cualquier corredor que, 
a su juicio, en los ensayos o en el 
transcurso de la prueba diera mués- 
tras de inhabilidad que pudiera -cons
tituir peligro para él o para los demás 
corredores, así como porque su má
quina no reúna las debidas condicio
nes de solidez, seguridad o conforta- 
hilidad para el piloto.

9.° La inscripción para esta prue
ba queda abierta desde el momento en 
que este Reglamento sea hecho públi
co,y deberán formalizarse precisamen
te por el concursante, en la Secretaría 
de “Peña Motorista Vizcaya”, de ocho 
a nueve de la noche, en boletines que 
para este fin se facilitarán en dicha 
Secretaría. Los derechos de inscrip
ción son de 25 pesetas, reembolsándo
se 15 a los que tomaren la salida y 
dieran, como mínimo, tres vueltas ¿al 
circuito. Las inscripciones se cerrarán 
el jueves día 28, a las nueve de la 
noche.

10. Se adjudicará por sorteo, den
tro de cada equipo, un número de or
den a cada motocicleta, colocándose 
los números que al efecto se entrega
rán, en la siguiente forma: uno en la 
parte delantera, en forma perfecta
mente visible aun a gran velocidad, 
y otro dorsal para la espalda, que re
unirá las condiciones de colocación, 
indicadas.

I I .  La salida se dará en grupos y 
por equipos, en fe siguiente forma:

A las tres y media de fe tarde, y 
en lugar designado oportunamente, se 
dará la salida a las motocicletas de 
fe categoría C; a fes tres y Treinta y 
un minutos, a las de fe categoría R, y 
a fes tres y  treinta y dos .minutos, a 
las de la categoría Á.

12. La salida se efectuará en la si
guiente forma.: se colocarán fes mo- 
Tocidétas, *sdbre su soporte, en fe cu
neta derecha de la carretera, con su 
motor parado y en dirección oblicua, 
y sus respectivos pilotos en el extre
mo opuesto, conservando el orden de 
numeración. A la señal ciada por el 
juez de salida, los corredores atrave
sarán la carretera, recogiendo cada 
uno su,máquina y cfectiumáo .su arran
que con su pedal de marcha -o empu
jando.

13. Es obiigatarío, durante fioda fe. 
prueba, el -uso del casco, y los Gomi*
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s&rku .llegarán la  &aüM& ;-aI qu-e mo 1© 
lie-re, Asimismo los corredores, sobe-de- 1 
c&rám inmediatamente a las imdicaeío- 
ues que ios Comisarios o Jueces áe la  
•carrera les hagan, incurrie: ^o c ca
so contrario, en posible fe  i 1 cá
em e, asi mmm en ©tras pe i s <míi- 
eioires ;sá la actitud cted -coi c Me
ra a ello acreedora,

1 r os * »riEdo-,ts "m r; , A ' o ha- ■ 
jo ¡pena de de^ealiñcacióai, recibir '• 

r de #-'Nt pa m HUm dm míe la 
p u , a*n mío t u  ~ m I >mo sus ¡ 
reparaciones por sí solos, .si .bien para 
su .avMuaiianúenk), si le fuere preciso 
duramée el tonsenrs-© -de la  prueba, i 
podrá -ser ayiiá&áo por mi m ecánico, i 
cuyo no more dará a los •íorgauizado- ¡ 
res en el .momanáo de su inscripción, 
y  itemieado prescaaTe que d icko avitua
llamiento .solamente lo podrá efectuar 
en ei >i ücsj. > :u,l jn a t x n s 
tale iea la ‘salida.

H  ^recorrido, a efectúa’ seis de 
75,582 kilómetros ¡(17 recitan para la 
■categoría A.; 84,474 kilómetros 519 m el
las), para la categoría Lh y 88 /00  ki
lómetros (20 vueltas), para la catego
ría G,

M . Para tener Recocho a la clacjJL 
c ación deberán terminar su recorrido 
respectivo antes de i a sms horas -de la 
tarde, liona en -que se dará por termi
na da la  prueba, .y .eii que .los com isa
rte '  ■»  ̂ » m ordenarán su teniii-
nac i i 3 re i in d fi a todo corre do.t trae 
aun 13.0 pa.y0 e| animerc de
vueltas n i i para cada categoría,

17, “'M  “ siiiiisiiio oMi^ades a c.e- 
d:er •dos tn is paitas #e la  carretera 
a’ todo corrector que intente pastures, 
quien, a su vez, deberá pedir paso con 
repetidos toques de bocina, no permi
tiéndose pasarse en curvas mi ce Juga
res peligrosos para ^llo.

18. Se establecerán dos mases de 
clasificaciones,: una par ..categorías en 
orden al m enor trompo empicado en
tre los de su clase; 'y -©tra-general, con 
arreglo al handicap indicado en el ar
tículo 15, y por-su orden de llegada a 
la meta a A U m unición  del número 
ée vueltas m q  do a cada categoría tde 
motocicletas.

TIL La . ><’d del -coche qilo'H se 
hará ame© m inués antes de hx méiáa 
de 1.a p m  „ a categoría, y oí coche 
eierm-aarneras saldría cinco míuntos 
después ?de da boca  fijada -pura Ja '¡ter
minación de la prueba.

Jal, En TnaiMa atpm a podrá ser 
pcrmüliéo em u la r  a  ím  eorcdoref sea 
sentido contara© a la dirección ¡.•'di- 
cada para la prueba, w em fea~o de tfoTe- 
ría en su máquina «deberá éejai la en 
el a@sÉaié® ^extremo «és su derecha don
de su estaclOTaimoMo no signifique 
peligro ia fe « o  para Jos demás (corredo
res, MasnciaMiá© mi Jurado más prind
ine m  metirada >áefinitivia.

■M. ffima wm MmmcméR su m efeuia, 
únicamente ¡a pie podrá permitírsele 
circular en sentido con trarios  la Tirar- I 
cha de los corredores, hasta fc g a i  a 
sm puesto -ée aviíuaMamáenio, pero 
etaáuando su marcha .bajo ;su Tespon- 
saífeiüítoá, hiendo di responsable de 
ctólp iier-acciden te  que par su c 'dpa  
pudiera sobrevenir,

.Se otorgarán .los -siguientes pre
mios :

Primero de .cada categoría., Copa de 
plata.

Segando 4e -cada categoría, Medalla 
A». piafa,

Tercero de cada categoría» ¡Medalla 
de hr once. |

Primero de la clasificación gen er al, 
Medalla de  -oro y,título d e  campeón.

Vuelta más rápid i de tocias fas 'cate
gorías, Gopa de pbitv

2X ‘'Peala Me toi isf i l i v ;  % a?’ se re- 
va-rv'a el de r e d  o s í  pe a de, :o adía- 
zar la .pruc- >t. si concü^’m ív, cxitei-nas 
o íortidfss to hiciese necesario, mu de- 
rodho. por parte de los coi rcdores o 
coiicoríanlas, a reclamación alguna»

Ln caso de suspendan ucilnArví, 
“ Peña Motorisia Vizcaya' desalverá el } 
importe de Jas inscripcioues percibi
das.

B4. Gualqiüer .reclamación que se 
tproíla/ía con motivo de esta prueba | 
ília m >ev forim to ia  por •escrito, ¡un- • 
tes de 1 eber transcurrido seis de la i 
terminación de ta ¡prueba, y  prcctsa- 
cixeiTce per el irn-smo "corredor re cla
mante y acompañada de un depósito 
de 200 pesetas, que únicamente ':será 
•devuelto en el caso d e q u e  su. recia» 
¡raacióíi se resolviera -fav'OTablem-eute.

25. Todo corredor inscrito, por el 
hecho de su inscripción y...firma, acep
ta todas las disposiciaires del presenie 
¿feghimer to. y se ívnrp reme ele a ara
ñar todas las disposiciones que s» chi
ten por el director de la pru.-ba, lu- 
Snisarios .y jueces.

W . “ Teña Motoristá Vizcaya*' no 
acepta respo"Bsai>rhda-.á "alguna por los 
accidentes, daños o perjuicios de que ' 
])i'f\lr.n ser víctimas o causantes los 
forre dores.

y7. ¡Cualquier duda .a que pudiera ! 
dar lugar la interpretación de este Re- 
rLuauiio será resuelta por ei Comité 
Tn dicha prueba, y  m  resolución será 
inapelable.

M . Msm qne-áatm nombrado^:

C O m i t e  d e  H o n o r  \

» o o . Sru -Gobernador ^civil de Vlz- ; 
C.l**u

1 u «mi. Sis Clobemacler mdlitar -de ■ 
fh ,’ . >.

alcaide Presddenle deí :e-xce- i 
bufísim o Ayuntamiento de Uilbao. .

heüí>r Alcaide Presidente del ilus- ; 
árí-i^. A yuirtainiemio de 'Queclio.. |

b e ^ '  hiealde íh esk k ote  del Rus- 
\ o Ayiiniaiíiieitto ür Brrango.

Sv. > p Rrcsidenfe del '“Automóvñ 
iCíub de vizcayah.

Señor jPía^knTilc de Motoris- '
tía VizcayaV

D irector de la .pruebo:

D. lm& ..Mímtki L afoiit ' .

Comisario general de ruta:

D, Litis ©rfázar fPéñeñori.

C om isarios

li. Juan Antonio Aznar, B. José Mu
ría  Yermo, D. Eduardo Li a gara y 
IGareía, &>• Agustín López r i pvi, puF 
“ Peña .Motorista Vizcaya*A h 
r io  Pradera, p or -el ‘h Y iro n o R  Ghib 
•de Vizcaya35, y  el Conimm o q le nom 
bre la “ 'Real Fecíeramó}* V »; k i zR-i 
Española35»

¿Ümmtmos tém ú m s :
I), Antonio 'SarasúcV lh Ar urás : 

lUm y  i) . Antonio reciur.

Comisarios M éd icos: •

M ié  .María :&az.tóz, M. Esteban 
¡Clemente Romeo, 'D. Angel .A.guir^e-:, 
•che, D . J. L. Aránsblo y  D . Enmxpie" 
Jralimdc del Pilo.

Jueces de salida y llegada:

TL Antonio 'Sarasna y )©. An^éi.vk 
'Sentí es.

Jefe de contdores

I), Eeimaudo Portiho.

Cronometrador.
11.. Manuel Abásalo.

ISeerelamo gen eral

,B„ Víctor Lagos.

Bilbao, 1.° de Julio de ' M .  
Presiderde, Erancfseo de fbarra Lvu-' 
zá te .— El ■$fujret“HTÍo, Ednardo .LaA-a- 
gar¡ay García. •

ANEXOS A LOS ARTICULOS:
3..° Las (categorías señaladas ■servi

rán Tanto para los corredores eiqier- 
tos como para los no -expertas.

11. Las -conduñones de «alida es
pecificadas se refieren a los tón cu r
santes expertos.

Para la salida de los no experlos; 
Jos -señores -Comisarios áetermimirai 
-si se fiará al mismo tiempo que la Rr 
!os expertos o con un tiempo de an
ticipación que oporiusameníe se amor 
ciará.

15. Esios recorridos ..se ..refieren a 
tos corredores eventos.

El recorrido a efectuar por lo  nc 
expertos será de: 5ñ;852 kilómetros 
1(12 vuaiiaa)„ qara los de la cutego.rk. 
A ; de (tii&íKetras W
para los de da erí#€^^ía B, y de 
1)8,690 kilómetros ílñ vueltas) pan- 
ios de la categoría O.

22. Los premios especificados r.n 
teniemmenfe correspcmáeii a la (bles* 
¡ele (expertos.

Rara los no expertos se otorgarán 
los ¡siguientes:

-Primero de cada •categoría, Me dalle, 
ele oro liermcil.

Segundo ídem Id., .Medalla de jRhM.
Tercero ídem id., Ale dalla fie ¡bronca;
Para el primero de la clasificación 

general de estos corredores;.: Cope de 
•píete..

m oa . zm .
Ilmo, Sr.: Vistas las instancias d e 

w-adas -a ■••este .Mmásterio ,por varios ..as- 
¡pirantes ti ipgreao en .ím 'Escuelas de 
ingenieros Industriales a quienes falte 
aprobar una o dos avqrebiuvs, soliei- 
tanclo la concfe-ión vio rué me/íes extra»- 
■ordinarios en ei oróse no mes de Sep« "

Re-;eRaudo frir j>or Real aáfl'fisn -Ü6 ^  - 
de íd.ciembre último tse los^©uoedió <bk 
el mes de Enwr® rpuf^imo pasad© jexÁ*< 
ir- ce es exiTfrorñinsdr&s como adctauíC 
a ia eonvocaiorla ñel .mes de Jardo, 
;toda vez que en le 'citnda dLsposiccfm 

I m ídroer. ■ al o ? n n i; s o cxpiraíjles ya
| en  dichos «exámenes no rd-' uimr Id <»•
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ilficaeión de aprobado, podrán repetir 
examen solamente en una de las con
vocatorias oficiales de Junio o Sep
tiembre, a su elección”

Considerando que las convocatorias 
de ingreso en los Centros oficiales de 
enseñanza están regladas y no pueden 
aumentarse sin infringir las disposi
ciones que las regulan y tienen esta
blecidas para los meses de Junio y 
Septiembre de cada año, y que no exis
te precepto legal alguno que autorice 
d  aumento de las mismas sino en ca
sos muy contados y excepcionales,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la solicitud de conce
sión de exámenes extraordinarios de 
ingreso en el próximo mes de Sep
tiembre en las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, instada por varios aspi
rantes a quienes falta aprobar una o 
dos asignaturas.

De Real orden lo digo a ¥ . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid, 
H de Agosto de 1930.

P. D.,
■ PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Industria»

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

JULIO DE 1930
Transcurrido el plazo prevenido en 

las propuestas provisionales publica
das en la G a c e t a  del día 7 del mes 
actual, correspondientes a los Ayun
tamientos de Gaucín (Málaga), Viíla- 
bueva de la Fuente (Ciudad Real) y 
Tala ver a de la Reina (Toledo), que
dan convertidas en definitivas las mis
mas, por no haberse presentado re
clamación alguna contra dichas pro
p u e s t a s .

Madrid, 26 de Agosto de 1930.—El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SE- 
GOVIA

Transcurrido el plazo prevenido en 
la propuesta provisional publicada en 
La G a c e t a  del día 7 del actual, se de
clara ampliada dicha propuesta con 
las ciases que se relacionan a conti
nuación. por acreditar reúnen las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando convertida en definitiva p i 
ra todos los electos:

Sargento licenciado- Gerardo Lozo- 
qa Gómez.

Madrau, 2o de Agosto de 1930.—El

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Transcurrido el plazo prevenido en 

la propuesta provisional publicada en 
la G a c e t a  del día 7 del actual, se de
clara ampliada dicha propuesta con 
las clases que se relacionan a conti
nuación, por acreditar reúnen las con
diciones exigidas en la convocatoria, 
quedando convertida en definitiva pa
ra todos los efectos:

Sargento licenciado, Salvador Sáenz 
Molina.

Cabo ídem, Miguel San Agustín Za
pata.

Soldado ídem, Mariano Juberüs 
Ochoa.

Otro ídem, Julián Morera Juzgado.
Sargento complemento, Angel Cobo 

Atienza.
Otro ídem, Manuel Mallofré Sanz.

Instancia que se desestima, por el mo
tivo que se expresa:

Por no acompañar los certifica ios 
de reconocimiento facultativo y el de 
carencia de antecedentes penales exi
gidos en el anuncio de la convocato
ria :

Felipe Durá Rodríguez.
Madrid, 26 de Agosto de 1930.- El 

General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Don Joaquín Sanchiz de Quesada, 
Marqués de Casa Saltillo, Conde de 
Ulloa de Monterrey, ha solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación del 
Título de Marqués de Aguas Claras, 
concedido en 1833 a D. Antonio Pon- 
ce de León, y cuyo último poseedor 
fué D. Francisco Ponce de León, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere, puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 23 de Agosto de 1930.—El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: V isto  el expediente pro
movido por D. Roberto Martínez Abad, 
Oficial de primera clase adscrito a esa 
dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por inmediato Jefe, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. í. muchos 
años. Madrid, 23 de Agosto de 1930.—

El Jefe de Personal, P. S., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Ciu

dad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Eloisa Salinero Gil» 
Auxiliar de segunda clase adscrito a 
esa dependencia, en solicitud de licen
cia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido concedérsela por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 23 de Agos
to de 1930. — El Jefe de Personal, 
P. S., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de 

Cuenca.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, a las 
doce de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 26 de Agosto de 1930.—El 
Director general, P. D., Francisco San
tos.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vista la instancia presentada por 
D. Manuel Velasco Llaneza, Celador 
de Policía minera, afecto al Distrito 
minero de Vizcaya, Oficial de Admi
nistración civil de segunda clase, soli
citando se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad, según justifi
ca con el certificado facultativo de Sa
nidad civil:

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, el in
forme favorable de su Jefe y la Real 
orden complementaria y aclaratoria 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Manuel Velasco 
Llaneza un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, a partir del 
día 17 del corriente mes; debiendo pu
blicarse esta concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1930.—El Di
rector general, José de Luna.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.




